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PROLOGO 

Dentro de la sodedad act11al, una de las conductas más nodvas para la misma es, sin 

dudA, el cohecho como forma de abuso de poder y afectadó11 a la confsanu depositada en 

los servidores públicos corrnptos q11e han sido elegidos para y en representadón de la 

sociedad bajo la premisa de salvaguardar, de la mejor manera, sus intereses vitales. 

La corrnpdón se abre paso en toda clase de fundonarios q11e sólo la ven como tma 

forma de satisfacer algunas necesidades que no pueden llenarse con el salario otorgado. No 

importa la tipificación, siempre habrá modo de evadir la norma en aras de la retribt1dón 

dentro de un mecanismo al parecer ya imperceptible y non11a/ tanto para el servidor 

público como para el particular siempre apresurado e incumplido en una sociedad en que 

el tiempo se vuelve factor determinante. 

E11 esta situadó11 de aparmte 11ormalidad se evade la candencia de la fundón soda/ 

encomendada y se actúa bajo el razonamiento de que todo es parte del sistema dentro del 

cual se han desarrollado desde siempre. El desface se vive tan arraigado que el hecho de la 

posible rttptura trae aparejado un momento de desagrado. 



Lo paradójico es que aquel partie11lar que tanto se q11eja y sataniza la com1pción de los 

servidores plÍblicos es el mismo que a lo largo del tiempo a incoado y dado desarrollo a tal 

conducta en base a"' irresponsabilidad y conveniencia. lgualmente 110 parece lógico q11e la 

com1pció11 te11ga que atacarse siempre partiendo de los niveles b11rocráticos "más bajos"; el 

hecho q11e estos sean los más visibles no implica que en las altas esferas no se lleve al cabo, 

reatérdese q11e las escaleras siempre se barren de arriba a bajo. 

Ahora bien, cómo p11ede exigirse/e a un servidor p1íblico honestidad y eficacia e11ando 

el sistema en el atal interactúa 110 se toman en Clienta tales atributos para poder obtener 

reconocimientos o ascender a mejores puestos, sino que estos son otorgados en base a otrús 

cirmnstancias, provocando así q11e el fimcionario se convierta en un simple servidor 

rntinario e impermeable a las necesidades e intereses sociales. 

Lo cierto es q11e la sociedad ha de entender q11e la sol11ción del problema compete a 

ambas partes, por que aun atando la com1pció11 se ene11entre tal arraigada el esfi1erzo 

compartido traerá como resultado, por lo menos, 11na dismitJución q11e m11y probablemente 

tenga como fin en alg1ín tiempo la erradicación total 

.c .. l..'J '" 
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Estudio Jurídico-dogmático del del/to de cohecho. cap/tu/o/ 

ANTECEDENTES HISWRICOS 

L DERECHO ROMANO. 

Dentro de la saciedad romana, una de las costumbres más antiguas, severas y 

respetadas la constituía el hecha de que el mmplimienta de las fimciones propias de un 

ciudadano no meredan recompensa alguna, y más aun las que desempeñaban los 

fimcionarios públicas en beneficio de la colectividad', no obstame, tal costumbre fiie 

decayendo poca a paco, sobre toda por la que hace a los juzgadores, de ahí que dentro de la 

primera y más importante ley escrita conocida cama la Ley de las XII Tablas, del año 304 

de Roma, mcontrcmos en /.i VIII referencia ,, esta me~tión eti los siguientes ténninos: •si 

1 Ademas la duración de los cargos era brel'e y efectim la 1•igilancia ejercida por el 
Senado y los Tribunos. 



Estudio Jurfdfco·dogmiltlco del del/to de cohecho. capftuto t 

el juez o árbitro jurúlkamente nombrados reciben dinero para juzgar un asunto, deben ser 

condmados a muerte"'. 

Así, vemos como la pena capital es para los jueces o árbitros "romanos" sin que ello 

se extienda a los demás funcionarios p1íb/icos, debido a que mando "aaptaban rrgalos, no 

por eso faltaban al orden jurídico : .• y si realizaban extomones o cohet:hos mediante regalos 

su conducta, como tal, no cala bajo la a«ÜÍn de ninguna de las leyes penales .,¡gentes"'· 

Tales legislaciones se dan, paradójicamente, no por los abttSos dados en la ciudad de 

Roma, sino en "irtud de los enormes excesos de poder efectuados, durante el amo del siglo 

VI de Roma, en los territorios ultramarinos dependientes de ella por parte de los 

funcionarios llamados "ad honorern •. Tal situación fi1e lo que originó una serie de medidas 

excepcionales como la creación de tribunales especiales, que sancionan las primeras quejas 

del año 583 de Roma, que se llamaron Tribunales rcmpcradores, en los males, dentro del 

procedimiento entablado, se permitía a los amsadores auxiliarse de abogados a efecto de 

lograr por este medio 'condenas rigurosas contra los acusados"; el hecho de que los 

Presidentes de PT01Jincias no podían recibir regalos de nadie, y la más importante que 

2 Francisco Carrara, Programa de Derecho Criminal, 3ª edición, v. Vil, Bogotá, Ed. 
Temis, 1973, p. 113. · 

' Teodoro Mommsen, Derecho Penal Romano, Traducido por P. Dorado, Bogotá, Ed. 
Temis, 1976, p. 422. 

' Teodoro Mommsen, Drereclro Penal Romano, Traducido por P. Dorado, Bogotá, Ed. 
Temis, 1976, p. 433. 



Estudio Jurfdlco·dogmátlco del del/to de cohecho. Cap(tu/O 1 

f11e,sin d11da, la expedición de las llamadas "Leyes Sociales"'; leyes q11e s11rgen de los 

reclamos de los ci11dadanos de las provincias romanas, siendo q11e posteriom1ente dichas 

nonnas se extendieron en amparo de los propios ciudadanos de la metrópoli. 

Más tarde, se daría 11na acción genérica en contra del cohecho y la concusión, a 

causa de que en la época no se distinguieron estos dos delitos. Confiisión que se agravó 

cuando se establece la misma penalidad para ambos ilícitos; error que se subsano hasra el 

siglo 11 d.C. atando se le considera a la concusión como 1m deliro independiente. 

En principio, tanto el procedimiento como la sanción no fi1eron de naturaleza penal, 

puesto que sólo se buscaba proporcionar a la víctima un medio ademado de carácter 

privado mya finalic/a.d •era en lo esencial la de pedir la devolución de lo entngado, esto 

es, rrpezere'". La acción q11e incoaba ral procedimiento se llamó "actio repet1mdis"; acción 

civil que adquiere un carácter penal en manto se demanda con ella al delito de cohecho. 

As{ surgió el nombre de "crimen repet1mdan1m •, el que podemos definir como aquel delito 

público' que comete el servidor público q11e acepta o pide dádivas por un ado de su 

' Leyes de socios, los cuales 110 son mas que ciudadanos de las provincias aliadas a Roma. 

' Teodoro Mommsen, Derecho Penal Romano, Traducido por P. Dorado, Bogará, El!. 

Temis, 1976. p. 444. 

1 Las delitos públicos eran lo que atenraban conrra la seguridad del E.frado, el orden 
público y la organización polírico-administratim, que podian perseguirse por cualq11ier 
persona medianre acción pública a11n C11antlo en la práctica sólo los personajes 
imponanres lo hacían. 
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Estudio Jurldlco·dogm~tlco del delito de cohecho. capitulo 1 

competencia siendo este gratuito, puesto q11e desempeñaban funciones ad honorem, y que da 

lugar a un proceso por el mal se pretende la restitución de las cosas indebidamente logradas 

por el funcionario o de su valor (pemnia repetundae}. Con este nombre se designó a varias 

conductas delictuosas como la concusión, el cohecho y en general toda negociación 

incompatible con el ejercicio de la función pública. 

Con posterioridad a los Tribunales recuperadores, procedimiento priv,ulo de carácter 

excepcional, se t:rl'Aron para recuperar lo indebidamente entregado los Tribunales por 

jurados con magistrados que conocieron los procedimientos penales por 'quaestiones'. la 

'q~tio • constituyó el principio de un auténtico procedimiento penal ya que por medio 

de la misma se pregrmtaba respecto de la culpabilidad de un sujeto sometido a proceso. 

ACCION REPE1VNDARUM. La 'actio repetundis' en forma de 'quaestio' se 

podía ejercitar en contra de los siguientes miembros de la sociedad romana: 

'1. Al magistrado de 14 comunidad romana ekgiJo en ekr:ción popular, o a 

aquel otro que ~ equipar= al ekgiJo por el pueblo ..•• 

2 A los senadorts romanos 'l"" desempeñasm fomiDnes públi=, ora como 

auxiliares de los mtlgistrados, ora wtando en el Senado, ora ejtrdendo el 



Estudio Jurfdlco-dogmátlco del delito de cohecha. Capftu/a I 

cai¡:o de jurados, •.. interviniendo como acusadores ... o funcionando m 

concepto de procuradores .... 

J. A los hijos de las personas mmdonadas •.• mimtras sus padres estu'llieran 

ejerdendo sus fundones. Las esposas de los presidentes de las provincias no 

podían ser pmeguúlaJ judidalmentc ... pero, según el ácm:JJo de tiempos 

posteriores, se hacían responsables m t4les CASOS al maritÍJJ. 

4. • .• a toda persona m geMTal que sin ser fancionario del Estada hubiese 

ejerritlo funciones públicas. •• • 

5. Los fa.ncilmarios imperiales cuasimagistTados. .. • 

6. Los jurados. los amsadures o demandantes y lo~ procuradores m gemra/. 

7. Los ..• acompañantes, sobre toda los de los gobenuulom de provincia. •• 

8. Los oficiaks sub.Jtemos ". 

' Teodoro Mommsen, Derecilo Penal Romano, Traducido por P. Dorado, Bogotá, Ed. 
Temis, 1976, p. 444. 



Estudio Jurfdlco·dogmátlco del del/to de cohecho. Capftulo 1 

Los matra primeros casos procedieron en tiempos de la Rep1íb/ica, en tanto q11e los 

restantes se dan durante el Imperio e incluso se llegó a contemplar a la interpósita persona 

como responsable de la comisión del ilídto, esto es, se podía ir •amtni aqiuJJos qiu: 

prr:starm auxilio a los foncionaTÜJs para la comisión del delito"'. En todos los casos lo que 

se sandona es el enriquedmiento indebido. 

Por lo que hace a la prescripdón de la acción no encontramos reglas especiales, no 

obstante, contra los herederos tenía que ejercitarse dentro de un año desp11és de la muerte 

del responsable. 

Ahora bien, la acdón, en prindpio, no podía ser ejerdtada más que por los no 

dudadanos, pues el Tribunal repetundamm por j11rados se consideró exclusivo para brindar 

protección a los miembros de las provincias romanas, por lo que los d11dadanos romanos 

no tenían la famltad de entablar demandas por los perjuidos que les p11diera causar un 

fundonario; derecho q11e fue concedido hasta el Imperio. 

PROCEDIMIENTO REPETUNDARUM. La "actio rep~tundis" dio origen a dos 

procedimientos a saber: El dvil ordinario propio de los no dudadanos y que se extendió a 

9 Teodoro Mommsen, Derecho Penal Romano, Traducido por P. Dorado. Bogotá. Ed. 
Temis. 1976, p. 444. 

6 



Estudio Jurfdlco-dogmátlco del delito de cohecho. Cap{tulo I 

los que si lo eran en la época del Imperio, y 1m procedimiento de derecho privado que era 

de natllraleu más grave y que daría lttgar al procedimiento penal que tenía las siguientes 

pemliaridades: 

a. La acción se interponía por la fórmula privada de "legis adio sacramenti" 

hasta que la lex Acilia {631 de Roma) la st1Stit11yó por la "in ills vocatio" o la 

"nominis delatio", esto es, por la cond11cción del presunto rrsponsable ante el 

juzgador o por la entrega de la acción; 

b. Habfa ammulación mando existían varias amsaciones entabladas contra un 

mismo magistrado. Procesos en los males el mímcro de jurados crecía; jurados 

que, por. cierto, pasaron de ser simples recuperadores a "iudices" dada la 

importancia que tomaron las t:11usas; 

c. Procedimiento entm11nente privado en el mal las partes contendían entres{; 

d. Se podía, en caso de existir varios procesos, substanciarse uno después de otro, 

o bien aglutinarlos haciendo acumulación de todas las reclamaciones; 

e. El jurudo de 11n procedimiento repetundarum se pronuncia sobre la procedencia 

de la ucción y fija el importe de la sanción económica. Tratándose de 

7 



Estudio Jurfdfco·dogmátlco del delfto de cohecho. capftufo I 

acumulación de causas se establecía la suma de cada reclamación concreta. 

Finalmente, en la época republicana era siempre el mismo tribtmal el que 

señalaba la condenay la estimación, en tanto que en el Imperio la estimación 

se encomendó a un Tribunal de recuperadores; 

¡; Habiendo sentencia favorable a !os perjudicados esta era ejecutada para todos 

a la VIZ tomándose los reamas (dinero} de un depósito que anteriormente 

constituía el demandado, y 

g. En caso de que el demandado no estuviera en aptitud de prestar ftanZJJ y salía 

condenado, se le embargaban ms bienes para que con el producto de Sii venta 

se pagara a los adores, pero si durante el procedimiento muriese se vend{a el 

patrimonio del mismo, siempre y cuando los herederos no aceptaran la 

herencia. 

SANCIONES. En principio, la sanción no comprende más que la simple restitución de 

lo indebidamente adquirido, dado que la acción entablada es de naturaleZJJ civil, segiín lo 

constatamos en la Lec Calpumia y la Lec junia que sólo establecen la devolución de lo 

entrrgado. 

8 



Estudio Jurfdlco·dogmátlco del delito de cohecho. Capftulo I 

Es Cryo Graco, en la lex Adlia, el mal determina que la acdón tome un carácter 

penal disponiendo que la sanción sea del doble de lo recibido por el fimdonario. la lex 

Scrvi/ia también aplicó, como pe11a, el duplo de lo dado e i11cluso por medio de ella se podía 

ir en contra de terceros. la lex Camelia dulcificó la penalidad, en virtud de que 

nuevamente queda en vigor la restitución simple, aun mando ya contempla el destierro en 

caso de recibir dinero para pronu11dar sentencia. Por último, la lex Julia en donde por 

primera vez se establece un juramento que debían atmplir los fimcioriarios romanos a efecto 

de no inairrir en cohecho, aplica diversas sanciones a lo largo de su vigencia como la 

muerte establecida por Valentiniano, seguida de 1ma pena pecuniaria (generalmente del 

doble de lo otorgado) y pérdida de honores (penas infamantes) dadas por justiniano. Dicho 

jurista fite quien más tarde en su Novela 124 distingue e11tre juez. dvil y criminal, dando 

al segundo, además, l!'S penas de destierro y conf¡scación de s11s bienes, y al primero el triple 

de la pena. Es de mendonar que cuando no era posible la rcstitudón o indemnizadón se 

condenaba al culpable a no poder conservar su empleo y a no tener otro cargo público. 

Finalmente, ya a mediados de la época imperial la sanción correspondiente a estos 

delitos se fijó al arbitrio de los jueces, es decir, la pena tomó u11 carácter discrecional, siendo 

que la regla era impo11er /,, deportució11 )' co11fisc.1dó11 de los bienes, con lo mal se hizo 

imposible la rcaliució11 drl fin perseg11ido por la 'actio rrpet1mdan1m ',o sea, /a devolución 

de lo entregado. En esta etapa el proccdimie11to es propi.imente penal. 

9 



Estudio Jurfdlco-dogm~tlco del del/to de cohecho. capitulo 1 

Tres cuestiones más por lo que hace al dern:ho romano; primero, para éste no importa 

que el cohecho sea el resultado de la cond11cta de dos mjetos {particular y j11ez); ser,unda, que 

tal ilídto se mira más como un hecho inmoral que punible, y tercera, "el motivo a que la 

~ del tlinno hubiera obtdtx:ido no mmu:ntAbri la punibi/idad del acto '10• 

U. DERECHO CANONJCO. 

Dentro del dern:ho canónico les está prohibido a los jueces, ministros del tribima~ 

promotor de la fe, subpromotores, notario y al adjunto del mismo aceptar regalos de 

cualqiiier género en base al juramento que deben prestar antes de inidar C4da proceso y que 

consiste precisamente en no aceptar dádivas, poniendo especial atendón por lo q11e hace a 

los juzgadores a los que se les considerri culpables de cohecho 'c=ndo vendil judú:ium ••• y 

aunJo tÍ4fun la razón a OlllÍquiera de las partes mtIÍiante recompensa de auJquier 

clase"'· 

La sanción eclesiástica consistús en la excom11nión para los laicos y la suspensión del 

ofido para los clérigos. Sólo hubo una exclu-ye11te de responsabilidad tratándose del caso de 

pedir dinero por un acto conciderado como j11sco {cohecho impropio}. 

10 Teodoro Mommsen, Derecho Penal Romano, Traducido por P. Dorado, Bogotá, Ed. 
Temis, 1976, p. 447. 

11 Nueva Enciclopedia Jurídica, t. IV. Barcelona, Editor Francisco Se/x, 1952, p. 335. 

10 



Estudio Jurfdlco·dogmátlco del del/to de cohecha. capftU/o 1 

Por lo que hace al cohecho activo el derecho canónico establece, en el canon 2407, que 

el partimlar que intente cohechar a malquiera de los oficiales eclesiásticos, incluyendo por 

supuesto a los jueces, por medio de dádivas u ofrecimientos para hacer o dejar de hacer algo 

relativo a sus deberes se le sandonará con pena adecuada (no dice malj obligándolo adentás 

a la reparadón del da1io que hubiese ocasionado. 

Más tarde, se añadió la llamada simonía que consiste en el tráfico de bienes espirituales, 

como por ejemplo, la jurisdicción eclesiástica, o una cosa temporal como lo es un benefido 

del mismo carácter, siendo que la sandón en el primer caso la pérdida del empleo y la 

suspensión o excomunión entratándose de los clérigos. 

111. PERIODO INTERMEDIO. 

Una vez que se da la caída del Imperio Romano es obvio que su legisladón dejó de 

observarse y dado que el derecho canónico ntmca fue lo mfidentemente fuerte para obligar 

no es de extrariar que, dividida Europa en territorios, los particulares quedaran sin nfoguna 

protección frente a los abtisos de poder p1íblico nada raro¡ en esa época. 

No obstante, dentro de eJta etapa encontramos algunas excepciones como son los 

"Estatutos de las ciudades italianas que castigaron ron rigor la roTTUpción de fundonarios 

11 



Estudio Jurfdlco·dogmátlco del del/to de cohecho. Capítulo I 

públicos con el nombre de barateriae'11, que significa compraventa de funciones, inclmo 

se distinguió, tratándose de jueces, si la causa era civil o penal. Más adelante, Federico II le 

da el carácter de delito ptíblico. Por 1íltimo, en España el ilícito es reprimido por medio de 

las Partidas. 

Todo lo anterior permaneCería hasta el siglo XVIII en donde bajo principios como 

la libertad 'Y tkmocracia se limita constitucionalmente a los funcionarios p1íblicos, 

disminiryendo a5Í el abuso del poder y configurándose con precisión los delitos cometidos en 

el desempeño de la función pública. 

W. DERECHO PRECOLONIA.L 

J. Los aztecas. El derecho penal azteca descansa sobre la idea de mantener el orden 

social por encima de todo 'Y de todos; de ahí que todo hecho ilícito se viera sancionado de 

modo ejemplar, siendo que la regla era que las pena5 no g1U1rdaran ningtma relación con 

la gravedad del delito, por lo que no es raro que las sanciones más comunes fuesen la 

muerte y la esclavitud. No por nada dice Kohler que 'el derecho penal mexicano es 

testimonio de seueridad moral, de conrepción d11ra de la vida 'Y de nat::blt cohesión 

" Nueva Enciclopedia Jurídica, t. IV. Barcelona, Editor Francisco SeiJ:. 1952, p. 335. 

12 



Estudio Jur(d/co-dogmilt/co del del/to de cohecho. capitulo I 

polúica '". Además, cabe observar que tal derecho se basa en el da1io objetivo que se causa 

can el aao antijurídico importando poco la culpabilidad del agente. 

Por lo que hace al delito de cohecho no todo es represión, puesto que había medidas 

que padrlamos denominar preventivas, coma por ejemplo, el hecho de que los funcionarios 

públicos eran escogidos de personas ed11cadas pertmecientes a la nobleza y muy en especial 

tratándose de los juzgadores ya que para designarlos se tomaban providencias como que estos 

'fuerán ricos, educados en el Calmecac, de buenas costumbres y por supuesto que no~ 

amigos Je areptar dádivas'". Además, los jueces recibúm un salario (existían tierras donde 

se sembraban exclusivamente los sustentos} y por lo mismo estaban obligados a no recibir 

regalos. 

A pesar de lo anterior, si un juez recib{a dádivas durante el ejercicio Je su caigo los 

otros jueces lo reprendían severammte; no mmendado (~incidencia} a la terrera 

amonestación lo hacían trasquilar públicamente privándolo incluso del oficio. Esto en 

relación a casos leves, pues si eran graves, desde la primera ocasión eran destituidos por el 

propio rey quien, por cierto, era el juez suprenw y por lo mismo el de la decisión final, pero 

si la falta era muy grave irremisiblemente se le condenaba a muerte. El Dr. C.rrancá nos 

" Josep Kohler, El derecho de los a7Jecas, Edición de la Revista Jurídica de la Escuela 
Libre ele Derecho, México. 1924, p. 57. 

" Lucio Menclieta y Nwiez, El Derecho Precolonial, Mexico, Ed. Porrúa Hennanos y Cia., 
1937, p. 29. 

13 



Estudio Jurfdlco-dogm~tlco del delito de cohecho. Capitulo 1 

confirma esta pena al señalar que el "tkjarse cmTf1p<T un jua ron dones (rohecho) se 

sanciona con muerte•''. 

En las llamadas Leyes de Neurh1ialcuyotl, gran jurista de su época, encontramos en 

la número décima que los "ftu:as a quimo se tnJeriguase haber admitido cvhtxhos muriesen 

tkgol/aám, si el oohecho foese de f:ntidd, y si fuese de pot:A monta qul!tÍasen despojados de 

empko. y los trasquilasen en público merrado "". 

Si bien el delito de cohecho se conoció entre los aztecas, estos mmca lo definieron 

propiamente e inclusive no tenernos bases para saber si la persona que ofreda dJdivas era 

también punible. 

2. Los mayas. El derecho penal maya, al igual que el azteca, busca conservar el 

orden social existente reprimiendo ásperamente todo hecho antijurúlico sin importar la 

culpabilidad del actor y aun cuando no en forma tan bmtal como aquellos, si existfa la 

dcspropoTdón entre el delito y la sanción correspondiente. 

" Raúl Carrancá y Rivas, Derecha Penitenciario, 3ª edición, México, Ed. Porrúa, S.A .. 
1986, p. 28. 

16 Josep Koh/er, El derecho de los azJecas, Edición de la Rel'ista Jurídica de la Escuela 
Libre de Derecho, México, 1924, p. 114. 
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Contrariamente a lo q11e se p11diese pensar los mayas 110 C11enta11 con 11na legislación 

escrita> sino consuetudinaria e incluso no acostmnlmiban a escribir sus litigios, no obstante, 

•se tiene conocimiento de que los jueas podfan recibir presentes de los contendientes en un 

litigio, los waks serofan de instrumento kgal y sin que por ello dejarm de ser 

imparciales"", lo que dudamos a pesar q11e los j11icios eran público1. 

En relación al delito q11e n01 oet1pa no hay nada claro a11n mando se sabe que a 101 

funcionario1, que eran nombrado1 por el comejo de anciano1 q11e gobernaba cada clan, 1e 

lf1 "esculpfan figuras alusiwu a los delito1 que hubieJen cometido en la plaza pública y ante 

tl ~blo como manera de infamia y martirio"" no podemo1 afirmar q11e uno de f1to1 

delitos <ea el de cohecho. Ahora biei1, 1imdo la muerte y la eJclavitud las penas más 

comunes no es difícil, mponer que la primera se aplicará al delito como sanción, máxime 

si se tiene en et1enta que en toda <ociedad prehispánica el individuo está al 1ervicio de la 

comunidad. 

17 Enciclopedia Yucatense, publicada bajo /a dirección de Carlos A. Echánove, Edición 
oficial del gobierno del Estado de Yucatán, t. //, México, 1945, p. 213. 

" Raúl Carrancá y Rivas, Derecho Penitenciario, 3ª edición, México, Ed. Porrúa, S.A .. 
1986, p. 35. 
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V. EPOCA OOLONIAL 

La época colonial se da a partir del atio 1521 con la caída de México-Tenochtitlan, 

misma fecha en que empiezan los ab11sos de los fimcionarios españoles; funcionarios que no 

son más que militares al servicio de Cortes quien los proclama amoridades dándose así un 

gobierno de cará..'ter eminentemmte militar dentro del cual los abmos son inf'IJitables, 

puesto qiie los soldados s6/o responden a intereses personales" e impunes, en virtud de que 

conforme con la cédula de 15 de octubre de 1522, dictada por Carlos V, el único que 

puede fincar/es responsabilidad es el propio Cortes como Gobernador y Capitán General 

Era tal el número y el descaro de los abusos que el Rey Carlos V ordenó, por cédula 

del 5 de abril de l526, se le informara de que manera utilizanban Cortes y sus oficiales los 

cai¡¡os públicos para qiie en base a la misma puedan quedar suspendidos del caigo; lo que 

constituye la primera sanción en la colonia a pesar que al igual qtte otras no se cumpliría. 

Además, dio origen al primer juicio de residencia celebrado por Ponce de León a Cortes; 

pero ni la sanción se aplicó y el juicio en realidad nunca se produjo, sino hasta que se 

introdujo la primera Audiencia en el año de 1527. 

" Vgr. En Ja administración de jttSticia los juicios eran sumarios, siendo que el proceso 
era •a verdad sabida y buena fe guardada•. 
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Dentro de tales A11diendas, y por ordenanza de 1528, se prohibió a los oidores 

recibir dádivas so pena de la pérdida del cargo e in/Jabilitadón para adquirir otro juzgado 

11 ofido p1íblico, además de ser expulsado de la Audiencia y condenado a pagar el doble de 

lo recibido. Cosa muy importante es que las últimas disposidones de tal ordenanza ponen 

en vigencia en México las leyes de Espatia dada la escasa y especifica legislación hasta ese 

entonces existente; leyes que constituyen el derecho supletorio y que no tuvieron positividad, 

esto debido a los m1íltiples intereses personales que representa un territorio nuevo y a la 

diferencia de costumbres. Todo esto, dio nadmiento al llamado Derecho Indiano 

representado, en prindpio, por cientos de cédulas y disposidones reales poco efectivas y por 

demás desconocidas hasta el surgimiento de la Recopiladón de las Leyes de los Reinos de 

Indias en 1680 de la cual nos amparemos, aunque en forma somera, posteriormente. 

J1mto con las Audiencias y ya durante el Virreinato se da la figura del Visitador, 

el atal tenla atrib11dones para residenciar a toda a11toridad ~nc/11yendo al Virrey, pero 

tampoco tuvo efectividad, puesto q11e incluso entre el residendado o visitado se daba el 

cohecho; estos eran freaientes en base a la idea que tenían los españoles que iban al 

Virreinato y q11e consistía en enriq11ecerse lo más rápido posible para regresar a España con 

fortuna, ello debido a que tal fin no lo comegulan con el poco salario otorgado; así, las 

personas q11e contaban con mayores rernrsos eran siempre las más favorecidas. 

17 



Estudio Jurfdtco·dogmiltlco del dellto de cohecho. Capftulo 1 

Bajo tal situadón se nombró a Lic. Va/derrama, a quien el Rey Felipe II otorgó 

facultades s11ficientes para castigar no sólo con multa, sino con pérdida del oficio, embargo 

de bienes, multa de mil ducados y confiscadón de todo lo que perteneciera a los 

cohechadores asodados con los oidores. Va/derrama es, por cierto, la primera persona en 

manifestar 11na medida preventiva en contra de cohecho al sdla/ar q11e los fimdonarios 

tuviesen un período de d11radón en el cargo; medida q11e se hace e/ectÍ'Ua por el año de 1570 

buscando un mejor gobierno, no obstante, la falta de a11toridad del Virrey, en ese entonces 

Conde de Coruña, sólo trajo el a11mento en esta clase de almsos. 

As{, no es hasta la llegada del Visitador Pedro Moya que la corrupción llega a 'Uerse 

disminuida. Los delincuentes fueron castigados severamente con penas como remoción del 

caixo, multas elevadas e inclusiw la muerte a través de la horca; siendo que los 

fandonarios sustitmos eran nombrados de personas arya reputación y honradez era 

acrisolada. 

Más adelante, en el año de 1621, vimdo que a1mq11e disminuía la corrupción esta 

no se erradicaba, sino que más bien adquiría nuC'Uas facetas, el Rey Felipe 111 envió una 

cldula para que las mujeres de los funcionarios no cometieran abusos, sin embaixo, la 

misma nunca se publicó debido a las presiones sociales existentes en ese período, con lo cual 

vemos un nuevo auge de la com1pdón, puesto que estando en el trono el Rey Felipe IV casi 

todo empleo o cargo público era comprado con la única finalidad de ser explotado. 
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Durante el reinado de Carlos 1/ se da la Recopilación de las Leyes de los Reinos de 

Indias (1680}; legislación q11e forma jimio con 11na serie de autos acorados el principal 

cuerpo de leyes de la Nueva España y q11e a pesar de las múltiples disposiciones que nos 

encom1-amo1 en 1mas y otros respecto del cohecho no fueron lo bastante fuerte para 

controlarlo, puesto q11e por los años de 1700 la com1pdón era clara, los cai¡:os públicos eran 

para enriquecerse lo más pronto posible y el llamado •unto' fue el dinamizador de toda 

f11nción p1íblica, sobre todo por lo que hace a las personas que se encai¡:aban de administrar 

jmticia, debido a que estos no podían ocuparse de otros negocios y la paga era ridíaila· y por 

si fuera poco el juicio de residencia permaneda siendo poco efectivo o casi nulo. Lo cierto 

es que casi ningún funcionario era castigado en tanto tuviera el dinero suficiente par~ 

cohechar al juez, además el Rey podía dispensar/a. 

Con la llegada de Carlos lll en 1759 la administración de la colonia se vuelve más 

absolutista, puesto que a los funcionarios se les otorgan las m4s amplias facultades para 

ejercer el poder público segtÍn lo constatamos en la OrdenanM de Intendentes de 1786, la 

cual determina dividir el territorio en intendencias dándose mayores excesos de poder. 

Por lo q11e hace a la Constitución de Cádiz de 1812 diremos q11e esta sólo rigió 

teóricamente debido a las múltiples objeciones que hicieron de la misma las propias 

autoridades novohispanas e inc/1110 fue derogada en 1814 por Femando VII volviéndose al 

régimen absolutista. No obstante, en el inter se dictó 1111 decreto de 24 de ma1w de 18/J 
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llamado 'Reglas para ser efectiva la responsabilidad de los empleados' dictado por las 

Cortes Generales y Extraordinarias de España y que vino a constilllir el 1íltimo intento, 

dmtro de la época colonial, para detener los constantes abusos de los funcionarios y de la 

cual dado su poco conocimiento expondremos algunos puntos que nos parecen interesantes: 

juzgadores. 

1. El delito de cohecho de un juez o magistrado pod(a ser denunciado por 

cualquier espaílol a quien la ley no le prohibiese tal derecho as{ como por los 

fiscales, y querellado por las partes agraviadas. 

2. Eran acusados ante distintas autoridades dependiendo del ca>go que ostentasen, 

por ello los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia sólo fi1eron acusados 

ante las Cortes instituyéndose para tal fin un juicio mmario sin lugar para 

recurso de nulidad; los magistrados de Tribunales y Audiencias Superiores ante 

el Tribunal Superior de Justicia a quien competfa juzgarlos tambiln mediante 

juicio sumario, pero con lugar a nulidad, y a los jueces de primera instancia 

ante las Audiencias competentes en donde proced{a el recurso de nulidad. 

Durante el proceso eran suspendidos del cargo y no podfan por lo mismo, hasta 

que concluyera el proceso, ser parte del Consejo de Estado. 
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3. En manto a las sanciones, podemos decir que éstas varían dependiendo si el 

juez o magistrado que acepta, por él o por su familia, cohedio amia contra o 

conforme derecha, pues en el primer caso se les priva del cargo, son declarados 

infamcs y condenados a pagar el triple de la que hubicsen recibido, en tanto que 

en el segundo supucsto pagaban el triple de lo aceptado y eran inhabilitados 

para ejercer nuevamente la judicatura. 

4. Se lcs podía hacer responsablcs por cohecho dentro de las tres etapas existentcs 

en el proceso; as{ en la primera imtancia la imposición de la pena al juez o 

magistrado era al momento de la revocación del falla otorgado mediante 

cohecho, ejecutándose irremisiblemente sin perjuicio de que can posterioridad se 

apelase;"! la segunda el Tribunal Superior haría la revocación correspondiente 

y remitiría un tcstimonio cimmstandado para la imposición de la pena que 

se aplica en el mismo auto que da:lara nulo o manda reponer el procesa y, por 

último. en tercera instancia ~ndo se cometía un ilídto por 1ma sala se podía 

reclamar ante una competente de ultramar, la cual, en dado caso, declararla 

la nulidad del fallo además de remitir el testimonio necesario para imponer la 

sanción correspondiente. 

5. Tanta la nulidad como la imposición de las penas a jueces y magistrados era 

determi11ad,1 dentro de dos meses contados desde el día <71 que el tribunal 
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competente recibía los amos originales. Cabe destacar q11e no se admitÚt recuno 

cuando la sentencia q11e se pretendía atacar no había causado ejecutoria. Como 

vemos, a pesar de que haya fallo en terrera instancia el juicio no termina er. 

tanto sea i11terpuesto el recuno de nulidad. Asimismo, se prevé en la ley que si 

este no se interpusiese (no se establece plazo} los agraviados tendrán siempre la 

acción en contra dtl jua o magistrado cohechado abriéndose juicio sólo para 

el efecto dt determinar la responsabilidad del mismo. 

6. Los Tribtmales Superiores y jueces erat1 responsables de sus inferiores, a quienes 

podúin rrprehender hasta dos veces, siendo que a la terrera les fincaban 

responsabilidad para ser s11spend!dos o separados del cargo. 

Emplettdos en general. 

1. En el capít11/o //se nos habla dt los demás empleados p1iblicos estableciendo qtie 

"si el empleada público prewricase por soborno o cohecho en la forma 

pm¡enida ron respecto a los juem, será c:astigada romo lstos .... 

20 Dubldn y Loz.ano, Legislación Mexicana, Edición oficial, t. l, México, D.F .. Imprenta 
de CotnLrcio de Dublán y Chávez, 1877, p. 407. 
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2. Pod{an ser acusados por cualquier español a quien la ley no le prohibiese tal 

derecho. 

3. Se trata en forma distinta a los altosfimcionarios de esa époC11, así los Regentes 

del reino sólo pueden denunciarse ante las Cortes; los Secretarios de Despacho 

y Diputados Provinciales 1íniC11mente podrá acmarseles ame el Rey, las Cortes 

o la Regencia, pero eso si, todos juzgados por el Tribunal Supremo de fmtida 

y suspendidos del cargo en tanto dure el proceso. 

4. En cuanto a los Consejeros de Estado, Embajadores, Ministros de las Cortes, 

Tesoreros Generales, etc., así como a todos los den1ás empleados que no 

trabajara;i el la Corte y que no dependie5cn directamente del Gobierno tenfan 

que ser acusados ante el Rey o ante el Trilnmal Superior de justicia a quien 

competfa su juzgamiento mediante juicio S11111ario co_n posibilidad de recurso de 

nulidad. 

5. Todos los demás empicados p1íblicos podían ser dm1mciados ante sus superiores, 

esto es, ante el Rey o ame jueces competentes de primera instancia, siendo 

juzgados por estos o por juece5 de segunda y t<•rw·a instancia indistintamente. 
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6. En manto a la suspensión del cargo y entratándose de empl&lfÍos públicos a 

quienes se podfa suspender libremmte o remover sin necesidad de juido la tarea 

se hada de manera inmediata. 

En el mes de mayo de 1820, y bajo el Virreinato 'de Ruiz de Apodaca, se v11elve a 

jurar la Constitudón de Cádiz de 1812 acogiéndose a ella por primera vez Campeche y 

Veracrnz. En esta constit11dón mcontramos tan sólo un precepto relativo al cohecho q11e 

es el art{culo 255, el mal señala que el cohecho prod11ce acdón pop11lar en contra de las 

personas que lo cometiesen. Por cierto, dicha constit11dón únicammte rigió poco más de 11n 

año, puesto que en 1821 se da la lndependmcia de México. 

Si bien el primer antecedente de control coristitlldonal lo encontramos en la carta 

magna de 1812 también vemos esta inquietud reflejada en las ideas de pmsadores mexicanos 

como More/os, el mal en su Decreto Constit11donal para la Libertad de América Mexicana 

de 1814 s11jeta a re;ponsabilidad a los fimdonarios p1íblicos mediame el 1í1icio de residencia, 

aun cuando la persemción de los delitos as{ como sus sandones segufan los parámetros de 

la colonia. 

Finalmente, dentro de la época colonial diremos q11e h11bo dos casos de cohecho que 

reflejan la actiwd que había en la colonia, además de parecernos graves y realmente 

bochomosos; estos son: 
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l. Dentro de la legislación eclesiástica {Constit11ción del Primer Concilio 

Provisional Mexicano de 1556) se sancionó con multa y suspensión a todo 

sacerdote que exige o convie,ie con los fieles recibir dádivas por realizar 

funciones propias de su ca>¡:o, y 

2. El que realizaban los ladinos, esto es, indios latinos que teniendo ca>¡:o de 

interpl'ftes se coluden con los españoles para explotar y perjudicar a seres de m 

propia raza. 

VL EPOCA. INDEPENDIENTE. 

Al consumarse la Independencia de México las legislaciones vigentes eran las 

coloniales, puesto que la incipiente Nación legislaba principalmente en materia 

administrativa y constitucional; así es que casi todos los problemas de tipo penal encuentran 

su solución en nom1as españolas, a pesar de la Indeprndencia política. 

El artímlo segundo del Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano de 

1822 establece que quedan en vigor las leyes, órdenes y decretos que se hubiesen promulgado 

con anterioridad en el territorio del Imperio en cuanto rzo se oponga11 al mismo y, por 

supuesto, al sistema instituido; leyes con las atales las autoridades pmafe5 resolvían los 
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asuntos, además conforme al arti'mlo 79 todo fimdonario público q11eda sujeto a residenda 

que se efectuará conforme al decreto del año 1813 al mal ya hemos hecho mención. 

Con anterioridad a la constitución de 24 rigieron, en 11na u otra forma, la 

Recopilación, los Autos del Consejo, la NO'Uísima Recopilación {supletoriamente} y los 

decretos expedidos por las Cortes ºGenerales y Extraordinarias de 1813 a 1823. 

CONS17TUCION DE 1824. Siendo la primera carta magna después de la 

Independencia dicha constitudón establece la responsabilidad de los altos fimcionarios por 

medio del Gran jurado, incluso señala responsabilidad expresa para el Presidente de la 

República por la comisión del delito de cohecho (art. 38). Por otro lado, encontramos en su 

artículo 68 la primera disposición para expedir una ley reglamentaria sobre la 

responsabilidad de todos los fimcionarios públicos 'sin excepción alguna'. 

SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. Al igual que en la constitución 

de 24, la tercera y cuarta ley establecen la declaración del Gran Jurado para ser efectiva la 

responsabilidad de los altos fimcionarios, e incluye en la ley quinta mención específica para 

los magistrados y ¡iieces en el sentido de que todo cohecho,· soborno o baratería produce 

acción popular. 
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BASES ORGANICAS DE 1843. Confom1e a los artímlos 74, 77 y 90 los altos 

fimdonarios son responsables por los delitos comunes que cometan, pero con la novedad 

de que sólo se les puede fincar responsabilidad desp11és del cargo. También señala en su 

artfmlo 197 que todo sobonw, cohecho o baratería produce acción popula'r contra 

'roa/quier fimcionario' q11e lo hubiese cometido. 

Posterior a las Bases Orgánicas de 1843 rige n11evamente la constitución de 24 

complementada con el Acta Constitlltiva de 1847, las Bases para la Administración de la 

Rep1iblica de 1853 y el Estatuto Orgánico Provisional de la Rep1iblica Mexicana de 1856 

sin que en ninguno de estos ordenamientos se enmentre algo relacionado al cohecho. Cabe 

mencionar que en su artfmlo 10 señala: Se tomen las medidas necesarias para elaborar el 

Código Criminal q11~ regirla nuestro pafs, sin embargo, ello n11nca se realizarla. 

CONSTJTUCJON DE 1857. Es la primera q11e contiene 11n título específico respecto 

a la responsabilidad de los fimdonarios públicos s11jetándolos a proceso mediante declaración 

de procedenci4 del Gran Jurado por lo que hace a los delitos comunes y restringiéndose a 

los altos funcionarios, debido a q11e no hace mendón alg11na respecto de los restantes 

servidores públicos. Tal constit11ción, dicho sea de paso, es la q11e sentó las bases de nuestro 

derecho penal sintiendo la necesidad de una codificadón realmente nadonal que se da sino 

hasta 1869 con el Código Corona, puesto que el código de 1835 tiene ondas raíces españolas. 
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ESTA roro PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DE 1875. Sólo a/1ide 

al hecho de q11e los ministros serán responsables por los delitos q~e cometiesen conforme a 

las leyes. 

LEY REGLAMENTARIA DE LOS AR17CULOS 104 Y 106 DE 1896. Se 

contempla la separación del cai¡¡o en caso de q11e el Gran /11rado haga la declaración de que 

a lugar a proceder quedando el funcionario, por tal motivo, s11je10 a los tribtmales comunes. 

Este decreto tampoco hace mención a los demás empleados contemplando tan sólo a los 

llamados de mayor rango. 

Vil. REVOLUCION MEXICANA. 

Realmente durante este perfodo de lucha no se legisló nada respecto al tema en 

cuestión, siendo que únicamente encontramos en el Programa del Panido Liberal Mexicano 

una mención en el sentido de aumentar la responsabilidad de los fimcionarios públicos 

mediante penas de tipo corporal, lo mal deja ver la enorme preompación q11e en ese tiempo 

se tiene por el delito de cohecho. 
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VIO. EPOCA MODERNA Y CONTEMPORANEA. 

CONSTl7VCION DE 1917. La carta magna de 17 estalilece la responsabilidad de 

los altos fimcionarios, en "' Tíwlo IV. haciendo al11sión a la declaratoria del Gran jurado 

constituido por la Cámara de Senadores. Por /o que hace a los demás fimcionarios ordena, 

en su artírnlo 11 párrafo V. al Congreso de la Unión expida 'a la mayor brevedad posible' 

1ma ley para hacer efectiva la responsabilidad de estos jimcionarios, de tal forma q«e dicha 

ley detallaría, organizaría y estudiaría de mejor manera los delitos y faltas en qrie 

incurrieran durante el ejercicio de Sii cargo; pero a pe5ar de que el mandato de la 

constitución que versa 'a la mayor brevedad" la ley no se expidió sino hasta el JO de 

diciembre de 1939, y fiie p11blicada en el D.O. de la Federación el 2t de febrero de 1940, 

esto eJ, se expidió y p¡1so en vigor desp11és de más de 23 año~ 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1939. La ley r/e 39 vino a derogar las 

disposiciones del Código Penal de 1931 entratándose de los delitos imputables a los 

funcionarios p1iblicos et< bJse a su artículo 6° tramitaría q11e seria/a la derogación de toda 

ley o disposición general referente a la responsabilidad de los funcionarios públicos en 

manto se le op11sieseri, pero con excepción del delito de cohecho, pw:5to q11e el Código Penal 

lo tipifica tanto f!ll Sii aspecto ('asivo como activo y a Ca>¡:o de servidores públicos, en tanto 

q11e la ley sólo contempla ,,/ cohecho pasivo realizado por f11ncionario p1iblico, no obstante, 

la derogación se dio de facto. 
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"Artlado 18- Son cklitos oficiala de los fandonariosy emp/Mdos de la Federación 

y del Distrito Federal no comprendidos en el artículo 2ª de esta ley: 

l· ... 

VID· Solicitar indebidamente dinero o alguna otra dádiw, o aaptar una 

promesa para s{ o para cualquiera otra penona, por hacer algo justo o injusto, 

o dejar de hacer algo justo relacionaáo ron sus funciones;"''· 

Cabe observar dos errores; primero, dentro de la nonna llO se sanciona como delito 

el aceptar dinero o valores de otra índole y segundo, q11e el art(c11lo exclll)'e de 

responsabilidad a los altos funcionarios, dado q11e son los mencionados en el art(a1lo 2º de 

la ley. 

Finalmente, la ley establece q11e tratándose de funcionarios judiciales 

independientemente del procedimiento penal que se les haya incoado por el delito de cohecho 

el Presidente de la República pod(a pedir a la Cámara de Diputados la destitución de los 

mismos. 

21 La Responsobilidad de los Funcionarios Públicos en la Legislación Mexicana, Revista 
Mexicana de Justicia, Procurad11ria General de la República, Número Especial, 
Septiembre 1980, pp. 230 y 231. 
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LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1979. Al entrar en vigor la ley de 79 no 

resuelve correctamente los problerruu antes expuestos, debido a que ni en "" transitorios o 

en el mismo Código Penal, lo que hubiese sido más técnico, se da nuevamente vigencia a 

los delitos del Título Décimo y Undécimo del código en mestión y 1ínicamente se establece 

que: 

"Artfado 3•, Son delitos oficiales los actos u omisiones de los foncionarim o 

empleados de la Federación o del Distrito Fr.deral, cometidos durante su caigo o ron motivo 

del mismo, que mlundan en perjuicio de los intereses y del buen desp.uho: 

Redundan en perjuicio de los interews públicos y del buen despacho: 

VIII· En general los demás actos u omisioms en perjuicio de los inremes públicos 

y del buen despacho, siempre que no tmgan carácter c/4ictuoso conforme a otra 

disposición legal que los defina romo delitos comunes""· 

Así, vemos como la ley de responsabilid.idcs del 79 ya no hace una tipificación de 

los delitos como lo hizo la cid 39, p.uanclo el delito de cohecho a ser una conducta delictiva 

de carácter com1tn. 

" Lo Responsabilidad de los Funcionarios Públicos en la Legislación Mexicana, Revisra 
Mexicana de Justicia, Procuraduría General de la Reptiblica. Número Especial, 
Sepriembre 1980. pp. 421 y 422. 
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LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1982. La ley de 82 establece en s11 artíailo 

88 último párrafo lo sig11iente: 

"Se castigará como cohetho las conducw de los seroidares públicas que 'Violen lo 

dispuesto en este artlaJo y serán sandonados en los términos de la legidadón 

penal"". 

Aquí, no obstante que la ley de no hace tipificadón de ning11na clase se amplia de 

manera indirecta los hechos constit11tivos del delito de cohecho form11/ados en el Código 

Penal, de tal suerte q11e denominaremos a este ilídto como "pse11do cohecho•. Tal delito se 

verifica por la flioladón de lo establecido por los párrafos I y lll del propio artíailo 88 de 

la Ley de Responsabilidades de los SeTfJidores P1íblicos del año 82 q11e expresa lo sigr1iente: 

"Duranu tl desempeña de su empleo, carga o comisüín, y un año después los 

SCTf1idores públicas no podrán solicitar, actprar o r<Cibir por sí, o por interpósira 

persona. dinero o cualquier otra donacián, serfJicio, empleo, cmgo o comisión para 

si o para las personas a que se refiere la fracr:ión XIII dtl artú:ulo 47 y que procedan 

de cualquier persona °'Y"' acti'IJÜ/4des profesionales, comerciales o industriales se 

2l MarianoJiménez Huerta, Derecho Pe11al Mexicano, 3ª edición, r. V, México, D.F., Ed. 
Porrúa, S.A .. 1985, p. 428. 
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encutntren directamente vinculadas, reguladas o superoisadas por el senJidor público 

en el desempeño de su empleo, caigo o comisüín, que determinen conflicto de 

intm!stsrlH. 

Del párrafo anterior podem01 de5prender lo sig11iente: 

1. La conducta consiste en que el seruidor público solicite, acepte o reciba directa 

o indirntamente, dinero, etc., para s{ o para ' ... su cónyuge o parientes 

ronsanguinros hasta el a1arto grado, por afinidad o civiks, o para termos ron 

los que tenga T<Lu:iona profesionales, laborales o de ntgocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formm 

o b.zyan formado parte"". 

2. la conducta descrita no ha de i-eriflcarse durante el de5empeño de s:t caigo o 

un año después bajo la praunción de un origen indebido, e5to es, aqu{ ~e 

tipifica la mera sospecha y no el hecho de que el seruidor ptíblico haga u omita 

algo justo o injusto. 

" Mariano Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano,3ª edición, l. V, México, D.F .• &l. 
Porrúa. S.A .. 1985, p. 428. 

25 Mariano Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano, 3ª edición, t. V .• México. D.F .. &l. 
Porrúa. S.A .. 1985. p. 429. 
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3. El dinero, ... ha de proceder de ... ; sin que exista sanción para los partiailares, 

o por lo menos no en forma expresa como lo hace la disposición legal 

relacionada con los servidores públicos. 

4. El párrafo seg11ndo señala: "Para los efecws del párrafo anterior, no se 

amsiderarán las que Roba el servidor en una o más ocasiones, de una misma 

persona foioi o moral de las mencionadas en el párrafo pn=/ente, dMrante un 

alfa, C1'ando el wlor acumulado dMrante ese año no sea superior a dú:z <>«es 

el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de su 

reapción "". Entonces, si se admiten dádivas en serie, es decir, babit11ales que 

hacen que el servidor público entre en 1ma siwación de dependencia, claro, 

siempre que las 'mismas no exaxlan de la cantidad antes señalada. 

Finalmente, el párrafo tercero dispone: "En ningún í4SO se podrán recibir de dühas 

pmmuu tfudos, wlores, biems inmuebles o cesioms de derrrhos sobre juicios o amtroversias 

en los que diriman la till41ariáad de los derrchos de posesión o de propialad sobre biems de 

cualquier clase'"'. 

26 Mariano Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano, 3ª edición, t. V, México, D.F .. Ed. 
Pornía, S.A., 1985, p. 429. 

27 Mariano Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano,3ª edición, 1. V, México, D.F., Ed. 
Porrúa, S.A .. 1985. p. 429. 
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CODIFICACION PENAL MEXICANA 

Hacemos la advertencia que dentro del presente capftulo única y exclusivamente nos 

remitiremos a transcribir los diversos artfculos que a lo largo de las diferentes codificaciones 

realmente mexicanas, por lo que excluimos en Código Penal de Veracrnz de 1835, se 

refieren al delito de cohecho y por lo mismo no haremos alusión a la exposidón de motiws, 

as{ como no emitiremos ningún comentario por lo que hace a los códigos de 1869, 1871 y 

1929. 

J. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERA CRUZ DE 1869. 

Libro Segundo. Tíwlo Decimoauirto: "Del cohecho, soborno y regalos á los 

fundonarios públicos.• 
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Artículo 43 l. 'Los jueces, asesom, árbitros j1<rís ó arbitradorG, empleados ó agentes 

del poder judicial, que por cohecho, regalo ó soborno hecho á ellos ó con su consentimiento 

á indfoiduos de su familia, cometiesen alguno de los delitos expresados en el títsdo anterior, 

ademas de las penas de destitución por prl!Varicadores, s1<frirán la de mspensión ó pérdida 

de los derechos de ciudadano y de seis meses de prisión ó trabajos de policJa á c11atro años 

de trabajos forzador. • 

Artfculo 432. "También wfrirá las penas prescrita5 en el artíe11lo anterior, el 

funcionario público ó de Cllalquier clase que encargado de proveer algsín cargo ó empleo 

público ó comision de{ gobierno ó de hacer las propuestas para su provisíon ó de intervenir 

en ello por razon de m destino, haga en 'llirtud de algsm soborno ó cohecho que la provision 

ó propuesta recaiga en favor de penona determinada, por mas digna que sea. • 

Artículo 433. 'Las mismas penas se aplicarán á los agentes, empicados del Gobierno 

ó funcionarios públicos que por cohecho, regalos ó soborno hecho á ellos ó á individuos de 

m familia, falten a los deberes de su empleo ó cargo ó infrigan las leyes ú órdenes del 

Gobierno, con perjuicio del público á de alguna corporacion ó pmona. • 

Artículo 434. 'Así las autoridades, asesores, árbitros, amigables componedores, como 

los empleados y funcionarios públicos que por cohecho, regalos ó soborno hecho á ellos ó á 

los de su familia dejen de cumplir con las leyes órdenes del Gobierno á los deberes de s11 
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empleo, a1mq11e sin pe>juicio del p1íblico ni de otro tercero, perderán su empleo ó cai¡:o y 

no podrán otro en lo sucesivo. En las mismas penas inmrrirán si para ejercer algrm justo 

Ó dejar de ejeartar alguno prohibido, admiten cohecho, dádivas ó soborno, ó lo admitieren 

con m consentimiento los individuos de la familia." 

Artfmlo 435. "Cualquiera de dichas personas q11e del mismo mudo admita ó se 

convenga en admitir, ademas de su leg(timo salario, algrm regalo para hacer un acto de sr1 

empleo Ó cai¡:o, aunque sea justo Ó para dejar de hacer uno que no deba ejea1tarse, perderá 

su cargo y empleo y no podrá obtener otro alguno p1íblico en matra afias, ni el juta: ejercer 

mas la judicatura sin rchabili1ación del Congreso.• 

A rtfculo 436.. "los jueces ó cualesquiera otros fimcionarios públicos que ejerzan 

alguna autoridad, sea judicial Ó gubernativa, y los demas empleados con sueldo del 

Gobierno ó de fondo p1íblico, en el caso de que admilan regalo. de cu.úquier clase que sea, 

de subalterno myo ó de persona que tenga pleito, causa ó negado o negocio oficial ante ellos, 

ó de otros que hagan el regalo en concideración á estas personas, serán apercibidos )' 

mspensos de empleo y sueldo y de todo cai¡:o público de dos meses a un año. lg11ales penas 

mfrirán si res1dtare haber admitido algrm regalo que se les haya hecho en concideracion al 

pleito, causa ó negocio oficial antes Ó después de este." 
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Artículo 437. "Los individ11os de q11e habla el artículo anterior, q11e admitieren 

regalos que no re<n de personas de s11 familia y q11e no se los hagan en concideración á sus 

oficios, cargos ó empleos, serán apercibidos por primera vez, y si reincidieren, perderán el 

empleo ó cargo que tuvieren. • 

Artículo 438. "Los que hagan ó propongan el cohecho ó soborno, se conciderarán 

como reos principales del delito que se cometa ó intente cometer por el cohecho ó soborno. 

Si el cohecho ó soborno no hubiere sido aceptado, el cohechador o sobornador será 

apercibido, pagará 1ma multa equivalente a lo que h11biere ofrecido, y sufrirá un arresto de 

dos a seis meses.• 

Artlculo 439. "Cuando el cohecho ó soborno se hiciere ó intentare hacer en una 

causa criminal por el cónyuge del reo, su descendiente, ascendiente ó hermano, solamente 

será apercibido el sobornador ó cohechador y pagarán 1ma multa eq11ivalente á la mitad de 

lo que tenia ofrecido.• 

Artímlo 440. 'Los que hicieren regalos á los jueces, árbitros, árbitradores, empicados 

o funcionarios p1íblicos ante quienes tengan pendiente ó estén para promover algun negocio, 

aunque sin el intento de sobornarlos ó cohecharlos, serát1 apercibidos y pagarán 11na multa 

equivalente al valor del regalo, admítanlo ó no aquellos á q11icnes se intentó hacerlo. Todo 

delito cometido por cohecho, se conciderará con cimmstancia agravante. • 
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IL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRrfORIOS FEDERALES DE 1871. 

Libro Tercero. Título Undécimo. Capítulo IV: 'Cohecho•. 

Artímlo 1014. 'Toda persona encargada de 1111 servicio piÍblico, sea ó no 

funcionario, que acepte ofrecimientos ó promesas, ó reciba dones ó regalos, ó cualquiera 

remuneración, por ejeclltar un acto justo de sus fimeiones que no tengan retribución 

señalada en la ley; será castigado con suspensión de empleo de tres meses á un año, y una 

multa igual al d11plo de lo que reciba.• 

Artímlo 1015, 'El cohechado por ejecutar un acto inj11Sto, ó por dejar de hacer otro 

j11Sto, propio de Sl/S funcione5; será castigado con la pena de tres me5es de arrnto á dos años 

de prisión, multa igual al duplo del colxcho, y suspensión de emf!leo de trn meses a un año; 

sin perjuicio de lo prevenido en la fracción única del artículo 148, si el acto ó la omisión 

no hubieren llegado a verificarse. 

En caso contrario, mfrirá de uno á tres años de prisión, pagará la m11lw susodicha, 

y será destituido de "' empico ó ca>go, é inhabilitado perpetuamente para obtener otro '!' 

el mismo ramo." 
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Artículo 1016. "lo prevenido en el artímlo anterior, se entiende del caso en q11e el 

culpable acepte el cohecho por ejeeutar un acto injusto q11e no sea en sí deliro. Si lo f11ere, 

se aplicarán las penas de que se habla al final del artímlo anterior, por la sola aceptación 

del cohecho, y mando el deliro llegare á ejecutarse, se obseruarán las reglas de acum11lación. • 

Artículo 1017. "En todo ooo en que el cohecho consista en ofrecimientos, promesas, 

ó cosas que no sean estimables en dinero, en lugar de las multas de q11e hablan los artfa1/os 

anteriores, se impondrá una de seg11nda clase. • 

Artículo 1018. "Se tendrá como cimmstancias agravantes de marta clase: 

l Ser el cohechado juez, jurado, asesor, árbitro, arbitrador Ó perito; 

//. Que el cohecho se verifu¡ue á instancia del cohechado.• 

Artículo 1019. "No se librará de las pmas del cohecho, el q11e lo reciba por medio 

de otro, ni el que, por faltar á sus deberes, estipule que se dé algi1na cosa, ó se preste rm 

seruicio á otra persona. • 
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Artímlo 1020. 'El que por un acto ejemtado en desempeño de funciones p1ib/icas, 

reciba de la persona interesada en dicho acto, ó de otra en su nombre, tm presente, regalo 

ó agasajo; será castigado con extrañamiento y una multa igual al duplo de lo recibido.• 

Artímlo 1021. 'En todos los casos de los artímlos anteriores, caerá en comiso lo que 

haya recibido el cohechado, y se aplicará al fondo de indemnizaciones.' 

Artímlo 1022. 'El com1ptor, en los casos de que hablan los artlatlos que premien, 

sufrirá por regla general, las mismas penas del cohechado, menos las de suspensión de 

empleo, é inhabilitación. • 

Articulo 102~. 'Se except1ia de lo prevenido en el artímlo anterior, el caso en que 

la pretensión del corruptor sea justa, y haya hecho el soborno á instancia del cohechado. 

Entonces sólo se le impondrá una multa igual al monto del cohecho.' 

Artículo 1024. 'la tentativa del cohecho se castigará con pena de ocho dfas á seis 

meses de arresto, y multa de 100 á 1,000 pesos.• 

Artículo 1025. 'las personas que intervengan en el cohecho á nombre del corruptor 

ó del cohechado, serán castigados como cómplices.• 
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lll. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1929. 

Libro Tercero. Tlt11/o Nowno. Capftulo IV: 'Del cohecho'. 

A rtlculo 582. 'Toda peno na encargada de un servido ptíblico, sea o no fundonario, 

que acepte ofrecimientos o prom.;..,, o reciba dones o regalos, o cualquiera remuneradón 

por ejecutar un acto justo de sm fund~nes, será destitufdo de 1u empleo, pagará tina multa 

igual al duplo de lo que reciba y q11edará inhabilitado por dnco años para cualquier 

empleo en la administradón pública.• 

Artfculo 583. 'Al cohechado por ejecutar un acto injusto, o por dejar de hacer otro 

ju<to, propio de 1us fimdones, si el acto o la omúión no hubieren llegado a verificane, se 

le aplicarán de tres meses de arresto a dos a1lo1 de <egregación, pagará tma multa ig11al al 

duplo de la cantidad dada u ofrecida por el cohechador y será destitufdo del empleo. 

Si el acto o la omisión se lle-varen a cabo, además de la m11lta req11erida y de la 

destitudón del empleo o cargo, se aplicará: <egregación de uno a tres año1 e inhabilitadón 

por veinte año1 para obtener otro empleo. ' 
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Artímlo 584. "Lo prevenido en el artímlo anterior se aplicará al caso en que el 

a1/pable acepte el cohecho por ejemtar tm aao injusto q11e no sea en sí delito. Si lo fuere, 

se aplicarán las sanciones de que se babia al final del artíailo anterior, por la sola 

aceptación del col1echo, y las reglas de acum11/ación. • 

Art(cu/o 585. "En todo caso en que el cohecho consista en ofrecimientos, promesas 

o cow que no sean estimables en dinero, en lugar de las multas de que hablan los artfculos 

anteriores, se impondrá una de quince a treinta días de utilidad.• 

Artículo 586. "Se tendrán como circunstancias agravantes de marta clase: 

l. Ser cphechado funcionario judicial, jurado, asesor, árbitro, arbitrador o 

perito, y 

11. Que el cohecho se verú¡ue a instancia del cohechado. • 

Artículo 587. "No se librará de las sanciones del cohecho, el que, por interpósita 

persona, reciba lo promaido ni el que por faltar a sus deberes estipule que se dé a/gima cosa 

o se preste 11n servicio a otra persona." 
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Artículo 588. 'El que, por un acto ejecutado en el desempeño de fundones publicas, 

reciba de la persona interezada en dicho acto, o de otra en su nombre, tin presente, regalo 

o agasajo, pagará una multa igual al duplo de lo redbido. • 

A rt(culo 589. 'Al cohechador, en los casos de que hablan los artículos que preceden, 

no se aplicará sand&n alguna, salvo cuando el cohechado no admiata y denuncie el delito; 

entonces 5e aplicará al primero la sand&n que corresponderfa al cohechado.' 

A rtfculo 590. 'Oiando la pretensi&n del cohechador sea justa, solo se le hará 1ma 

amonestadón. • 

Artfculo 591. 'A las personas que intervengan en el cohecho a nombre del corruptor 

o dd cohechado, " les aplicará la mitad de la sandón que corresponda a éstos. Más si 

denunciaren al cohecho antes de que 5e pronunde sentencia, no se les aplicará sand&n 

alguna.' 

A rtfculo 592. 'En todos los casos de los articulas anteriores caerá en comiso lo qtie 

hubiere recibido el cohechado, y se remitirá al Consejo Supremo de Defensa y Prevend&n 

Social para aumentar el fondo de indemnizadones.' 
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N. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRJTORIOS FEDERALES DE 1931. 

Libro Segundo. Ti'tttlo Décimo. Capi'tulo IV: "Cohed10 •. 

Artlailo 217. "Comete el delito de cohecho: 

l. La persona encargada de un servicio p1iblico, centraliZ4do o descentralizAtlo, 

o el fundonario de una empresa en que como accionista o asociado participe 

el Estado, que por s( o por imerpósita persona solicite o reciba indebidamente 

dinero o malquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de 

hacer algo justo o in1iisto relacionado con ""funciones; y 

II. El que directa o indirectamente dé u ofmca dádivas a la persona encargada 

de un servicio público, sea o no fimcionario, para que haga 11 omita un acto 

justo o injmto relacionado con ms funciones." 

Artíailo 218. "El delito de cohecho se castigará con tres meses a cinco años de 

prisión y multa hasta de dos mil pesos." 

Hagamos algunos comentarios por lo que toca al artírnlo 217 del Código Penal: 
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1. Vemos como la rrdacción, por lo que hace a la· entrada de la fracción primera, 

no se refiere a los fimdonarios en general, sino a aq11ellas personas (particulares} que por 

ciertas circunstancias realizan 11na fimdón pública encomendada normalmente a 

fimcionarios siendo, por tanto, punibles los partiat!ares del delito de cohecho pasivo y 

dejando fuera de la tipificación a los altos fimcionarios y demás funcionarios. 

Al entrar en vigor la Ley de Responsabilidades del 39 recogió a los demás 

fimcionarios {razón misma por lo que no deroga las disposiciones del Código Penal), pero 

inexplicablemente vuelve a dejar fuera a los altos fimcionarios, p11esto q11c so11 los que se 

mencionan en el artículo segundo de la ley. 

2. Por lo que. hace a la seg1mda fracción diremos q11e esta se vio reformada, por 

decreto de 31 de diciembre de 1954, debido a que cuando el particular se vela forzado a 

ceder a las solicitudes indecorosas de u11 servidor p1íblico no podía denunciar la conducta 

del mismo, en virtud de que incurriría de manera inmediata e11 el tipo y por supuesto en 

la sandón. 

Así, la nucv.t redacción, que n"ge baJta nuestros días, quedó: "El que de manera 

espontánea dé u ofraca di11ero o malq11iera otra dádiva a alg11na de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que éste haga 11 omita 11n ado justo o injusto 

relacionado con sus funciones." 
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V. LA REFORMA DE 1982 

Lo importante de la reforma de 82 fi1e el surgimiento del novedoso artíailo 212 q11e 

establece: 

Artíailo 212. "Para los efei:tos de este tít11lo y el s11bsea1ente es serrJidor público toda 

persona que desempeñe 11n empleo, cargo o comisión de a1alq11ier nattlralaa en la 

administración pública federal o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sodcdades asimiladas a éstas, 

fideicomisos ptíblicos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y 

Judicial del Distrito Federal, o que manejen reamas económicos federales. Las disposiciones 

contenidas en el presente tíwlo, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los 

diputados de las legislaturas locales y a los magistrados de los tribunales de justicia locales, 

por la comisión de los delitos previstos en este título, en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 

aialquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos previstos en este 

título o el subsca1eme. • 

De lo expuesto anteriormente cabría preguntar: ¿Qué servidores ptíblicos faltan?, y 

entonces responderíamos ninguno; efectivamente el artfailo 212 del Código Penal al 
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expresar 'de cualquier naturaleza' no deja que nadie que trabaje para el Estado quede fuera 

de la eventual responsabilidad penal, as{ pues, entendemos que tratándose del delito de 

cohecho será responsable todo servidor p1íblico, esto es, también a de incluirse a las personas 

que hacen la limpia:a, et1idan los estacionamientos, etc., y no sólo a quimes por razones de 

su fimdón se ven más satanizados como es el caso de los juzgadores, ministerios p1íblicos, 

¡xi/idas, etc. 

Por otro lado, parece que el texto necesita restricción, puesto que al mmcionar a la 

administración públiCJt paraestatal debemos m:ordar que en esta se i11cl1rym a las empresas 

de participación estatal quedando as/ incluidos trabajadores partiailares que se verfan 

involucrados en conductaS punibles del t{t11/o décimo del Código Penal. 

Dentro del texto también encontramos referencia a penonas que trabajen dentro del 

Congreso de la Unión o en los poderes judiciales siendo, por tanto, que el concepto de 

administración p1íbliCJt se extiende a la función jurisdiccional y /cgillativa. 

Al señalar el art{mfo 212 que 'Se impondrán las mismas sanciones previstas ... a 

cualquier persona que participe en la perpetració11 ... •, la norma no hace más que resolver 

el problema del concurso evenwal ya que es conocido que la intervención de un 110 

et1a/ifiC1tdo en la perpetración de un delito propio oooionaria problemas técnicos. 
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Finalmente, diremoi q11e el artímlo 2.13 cstablece 11na ierie de directrices q11e ie 

deben observar para aplicar la penalidad corneta como lo ion: Si el trabajador eJ de base 

o de conftan?A, s11 antig1icdad, etc., pero tengamos en menta que eJta disposición siempre 

tendrá como paralelo el artímlo 51 que ie refiere a la individuali?Ación de la pena. 

Huy en día encontramoi al delito de cohecho en el Libro Segundo. Tít11lo Décimo. 

Caplt11lo X: •cohecho•. 

Articulo 222. 'Cometen el delito de cohecho: 

/, El servidor p1íblico que por sí, o por interpóiita persona solicite o reciba 

indebidarriente para ií o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o actpte 

1ma promesa, para hacer o dejar de hacer algo j11Sto o injusto relacionado con 

sus fimdones; y 

1/. El que de manera eipontánea dé u ofmca dinero o cualquier otra dádiva 

a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que 

malq11icr servidor p1íblico haga u omita 11n acto justo o inj11Sto relacionado con 

sus funciones. 
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Al que comete el delito de cohecho se le impondrán la siguientes sandones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente 

de quinientas veces el salario m{nimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, o no sea val11able, se impondrán de tres meses a dos 

años de prisión, multa de ireinta a tresdentas veces el salario mínimo diario vigente 

en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destit11dón e 

inhabilitadón de tres meses a dos años para desemperiar otro empleo, cargo o 

comisión p1íblica. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestadón exceda de 

quinientas veces el salario m{nimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión, 

multa de tresdentas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destit11dón e inhabilitadón 

de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión p1íblicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o 

dádivas entregadas; las mismas se aplicarán en benefido del Estado. • 
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ANAUS~ fURIDICO.DOGMA neo 

Antes de pa!<lr a la etimo/og{a y concepto del iUcito de cohecho es imprescindible e 

importante que comprendamos que se entiende por delito, por lo cual veremos tanto s11 

etimología como s11 concepto. 

Etimológicamente delito deviene de la palabra latina 'latia delinquere' que significa 

apartarse del buen camino. 

Por lo que hace al concepto nos encauzaremos a través de la noción jurídico-smtancial 

analizándolo desde dos puntos de vista: 

l. jurídico formal Conforme al cual el delito es con arreglo a el art{cu/o 7 pdrrafo 

primero del Código Penal: 'el acto u omisión que sancionan las leyes penales', 
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2. j11rídico s11stancial. Bajo este punto de vista haremos referencia al contenido del 

delito est11diándolo mediante el sistema 11nitario q11e considera al delito como algo 

indivisible para efectos de estudio, y el analítico o atomizador que permite la separadón de 

los elementos q11e lo integran dando origen a teorfas bitómicas, tritómicas y tetratómicas, 

a la mal nos apegaremos expresando q11e el delito es, para nosotros, aq11e/la cond11cta típica, 

antijurídica y mlpable. 

L E17MOLOGI.A. 

1. Cohecho proviene del latín "coactare", q11e significa forzar, obligar, soborno o 

corrupción con dádiv,as a 11n servidor p1íblico para que contra la jtJSticia o derecho haga o 

deje de hacer lo que se le pide. 

2. la palabra cohecho proviene de "coemptio •, voz latina la mal significa compra 

en común o en mala parte. 

J. Es 1ma voz castellana "conhecho", como acción simultanea de dos o q11e uno 

ejemta con otro. 

4. Palubra del bajo latÍll "confecto •, que significa preparado o arreglado. 
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5. Cohecho, 'del latín 'confectare', arreglar, preparar, de 'confecllls''11• 

IL CONCEP10. 

El delito de cohecho ha tenido varias acepciones a lo largo del tiempo como son las 

de corrupción o baratería para los italianos; bribery para los ingleses, peita para los 

portugueses y cohecho para los espailoles y, por supuesto, para los mexicanos; as{ tenemos que 

cohecho e~· 

ENGENEf0L 

1. Se entiende como: "toda aaión que pone a precio la fimción públka"". 

2. Es el soborno, seducción o corrupción del juez u otra persona para que aquel haga 

lo que se le pide aunque sea contra derecho. 

11 Diccionario de la Lengua Espaflola, 20" edición, t. l, Madrid, &t. Espasa-Calpe, S.A., 
1984, p.333. 

29 Enciclopedia Juridica Omeba, t. lll, Buenos Aires, Ed. Bibliográfica Argentina S.R.L .. 
1967. p. 228. 
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3. Es 'la prtstación y admisúín de dádivas ó promesas á un emple4do público en 

consideración a su empleo"'· 

CONFORME AL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 

Cohecho. 'm. Acción y ef«úJ de cohechar o sobornar a un funcion.irio público'". 

Cohechar. 'IT. Sobornar, corromper ron dádivas al juez, a persona que intervenga 

en el juicio o a Ol4!quier jimcWnario público, para que, rontra justicia o derecho, haga o 

Jefe de haar lo que se le pide""· 

A CRITERIO DE JURISTAS. 

l. Para Cirrara es '/a 'IJellta de un acto pei1e11eciente a sus funciones, 'Y que por 

rrg/a general deberla ser gratuito, le liare un fimcionario público a una persona privada"". 

'° Enciclopedia Universal Ilustrada, t. XIII, Madrid, Editores Espasa-Calpe, S.A .. 1981, 
p. 1323. 

31 Enciclopedia Universa/ 1111strada, t. XIII, Madrid, Editores Esposa-Ca/pe, S.A., 1981, 
p. 333. 

32 Enciclopedia Universa/ Ilustrada, t. XIII, Madrid, Editores Esposa-Ca/pe, S.A .. 1981, 
p. 333. 

" Francisco Carrara, Programa de Derecho Criminal, 3ª edición, v. VIII. Bogotá, Ed. 
Temis, 1973, p. 94. 
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2. Para Soler "amsiste en pactar la 'lienta ~ un acto ~ autoridad que ~bfa ser 

gratuitamente cumplido •11• 

3. Garra11d establece que cohecho "es ~una parte la oferta, ~otra la aaptación 

~ una 'llentaja cualquiera para haar o abstenerse ~ un acto ~ la fonción o cargo"". 

4. El jurista Fernández de león nos dice q11c cohecho es el •delito cometido por los 

funcúmdrios públicos que rrciben dinero u otra especie~ dádivas o promesas. y las pmonas 

que las dieren u ofrecieran, para apartarlos ~ los ~bms rtlativos a la fondón o caixo que 

desempeñm. Olando J funcionario ooge dinero para t!/o, incurre en J deliro ~ exacdón 

legal"". 

5. Por último Garrone mendona que el iUdto de cohecho en "tlm:tho pmal, delito 

que ronsiste en la 'lienta ~ un acto inherente a las fondones ~ un agente del Estf.do que 

dada su inwstidura rralizar en forma gratuita•". 

" Seb11Jtian Soier, Derecho Penal Argentino, t. V, Buenos Aires, Tipogrdfica Editora 
Argentina, 1956, p. 176. 

" Enciclopedia Jurídica Omeba, t. 111, Buenos Aires, &J. Bibliográfica Argentina S.R.L., 
1967, p. 228. 

36 Gonzalo Femdndez de león, Diccionario Jurídico, 3ª edición, t. l, Buenos Aires, 
Ediciones Contabilidad Moderna. 1972. p.535. 

" J. Alberto Garrone, Diccionario Jurídico, t. l, Buenos Aires. Editorial Abeledo-Perrot, 
1983, p. 397. 
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CONFORME AL CONCEPTO LEGAL. 

El artfculo 222 del Código Penal vigente para el Distrito Federal en materia de 

fuero común y para toda la República en materia de fuero federal establece: 

Art{cu/o 222·· 'Cometen el delito de cohecho: 

J. El servidor público que por s{, o por interpósita penona solicite o reciba 

inckbiáamente para s{ o para otro, dinero o cualq11iera otra dádiva, o acepte 

una promesa, para hacer o dejar de hacer algo injusto relacionado con sus 

fanciones; y 

JI. El que de manera espontánea de u ofrezca o a1alquier otra dádiva a alg11na 

de las penonas que se mencionan en la fracción anterior, para que a1a/quier 

servidor público haga u omita un acto justo o i11j11sto relacionado con sus 

fiinciones. ' 

m. TTPOS DE COHECHO. 

Podemos hacer una clasificación del delito en cuestión atendiendo a: 
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1. la responsabilidad: 

a. Cohecho pasivo. Cuando e! funcionario p1íblico se deja corromper pactando la 

venta de su función. 

b. Cohecho activo. Aq1•Í, es el particular quien ofrece alguna remuneración 

buscando corromper al servidor público. 

2. La determinación del acto u omisión: 

a. Cohecho determinado. Se verifica cuando la conducta ilícita se refiere a actos u 

omisiones det~ninados qt4f están a cai¡¡o del servidor público. 

b. Cohecho Indeterminado. Se da cuando la retribt.ción.se otoi¡¡a sólo en atención 

a la función en abstracto que realiza el servidor p1íblico. 

3. El momento en que se realiza: 

a. Cohecho antecedente Se efectúa atando el acto u omisión que deben ser cumplidos 

son posteriom a la dádiva que se entrega. 
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b. Cohecho subsiguiente. Se lleva a cabo cuando la retrilmción es posterior a la 

verificación del acto u omisión encomendado. 

4. Su grawdad: 

a. Cohecho simple. Es el que se da mando el sujeto activo es el partiCtliar. 

b. Cohecho agravado. Inmsamente al simple es el cometido por rm funcionario o 

bien si se dirige a un juez. 

S. la forma en que se origina: 

a. Cohecho espontáneo. Es aquel en donde la iniciativa delictiva parte del 

sobornan te. 

b. Cohecha ind11cido. Se entiende como aquel en q11e media, por parte del servidor 

público cohechado, la 'habilidad' suficiente para dar a entender q11e está diipuesto 

a dejarse corromper. 
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6. El acto q11e se pretende: 

a. Cohecho impropio. Aq11el en el cual se busca la realizadón de un acto u omisión 

que no es sustancialmente contra derecho. 

b. Cohecho propio. Cuando la omisión o acto pretendido es contrario a la ley. 

W. CLAS/FICACION DEL DELITO. 

1. De acuerdo a su gravedad. 

Existen dos crfterios de clasificación a saber: La corriente bipartita que los clasifica 

en faltas y delitos, y la teoría tripartita que señala que estos p11eden ser faltas, delitos o 

crímenes; así pues, tenemos que: 

a. Falta. Es toda contravendón a reglamentos administrativos, de policía o de 

gobierno. 

b. Delito. Es toda aq11ella cond11cta q11e viola las disposidones j1111dico-penales que 

se enmentran en leyes previamente establecidas. 
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c. Crimen. Es aquel iUcito penal que atenta contra la vida y los derechos nat11rales. 

En atención al criterio anterior diremos que el cohecho es un delito, ya que la 

conducta realizada viola una disposición jurúlica previamente establecida {artfculo 222 del 

Código Penal). 

2 Por la conducta del agente {sujeto activo}. 

a. De acdón. Son los que requieren de un movimiento, de un comportamiento 

positivo, siendo que al realizarlo se está violando una ley o disposición prohibitiva. 

b. De omisión. Son los que consisten en una abstención de hacer, de no ejecutar algo 

que la ley ordene violando, por tanto, una ley dispositiva. 

La omisión puede ser simple cuando con un resultado formal se viola la ley 

dispositiva, o bien de comisión por omisión en donde se viola tanto una ley dispositiva 

como prohibitiva y siempre causando un resultado material 

El cohecho en este caso es un delito de acción debido a que dentro del tipo se 

sanciona la actividad positiva realizada tanto por el servidor público como por el 

partia1 lar. 
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J. Por sus resultados. 

a. Materiales. Se entienden como aquellos que requieren para su integración de un 

resultado objetivo, visible y conocido por todos. 

b. F~rmales. Son aquellos que para stt integración no necesitan de rm resultado 

material, sino simplemente se complementan con el hecho de hacer o no hacer. 

El delito en mestión es fom1al, dado que no se exige de un resultado material para 

su integración bastando el hecho de hacer o no hacer. 

4. Por el dañ9 que causa. 

a. De lesión. Son delitos que una vez consumados causan. un darlo directo y efectivo 

a un bien jurídicamente tutelado por la norma tramgrcdida. 

b. De peligro. Son aquellos ilícitos que una vez realizados no causan un daño 

directo a intereses jurídicamente tutelados, sino que 1inica y cxclmivamente lo ponen 

en peligro. 
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Eminentemente, el cohecho es 11n delito de peligro si atendernos a que sólamente 

pone en riesgo el bien jurídicamente tutelado. la función {lfíblica no sufrirá un menosG1bo 

por la realización de una conducta. 

5. Por su duración. 

a. Instantáneos. Cuando la conmmación se agota en el mismo momento en que se 

han realizado todos los elementos constitutivos del delito. 

b. Permanentes. Cuando la consumación se prolonga en el tiempo. 

c. Continuado. Cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas 

se viola el mismo precepto legal. 

Conforme a fo anterior podemos decir que el cohecho es instantáneo, {lfiesto que la 

conS11mación se realiza en el momento mismo de vcrifi.,,rse la cond11cta. 

6. Por elemento interno o a1lpabi/idad. 

a. Dolosos o intrncionales. Es cuando el agente tiene la plena intención de 

cometerlo. 
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b. Culposos o no intencionales. Cuando el agente realiza el hecho tfpico 

incumpliendo un deber de cuidar, que las circunstancias y condiciones personales de 

cuidar le imponen. 

c. Preterintencionales. Es cuando hay un exceso en el fin, la intención del agente era 

hasta determinado momento, pero por su impmdencia y descuido se presento más 

del resultado querido. 

Sin lugar a d11das el delito de cohecho es doloso, esto es, se tiene la plena intención 

por parte del agente para cometerlo. 

7. Por su estn¡ctura. 

a. Simples. Son aquellos q11e están conformados por u~a sola conducta que w a 

ocasionar uua sola Jcsjóu juridica. 

b. Complejos. Son aquellos en que se convinan varias figuras para crrur una m1eva. 

Se violan dos o más bienes jurúlicamente tutelados. 

El cohecho es simple por cuanto se conforma por una sola conducta que ocasiona sola 

una lesión jurúlica. 
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8. Por el número de actos. 

a. Unisubsistentes. Cuando con un solo acto se tipifU4 el hecho delictivo. 

b. P/11risubsistentc. Son aquellos en los q11e se requieren de dos o más actos para su 

configuración. 

Debido a que únicamente se necesita un acto para que el j/{dto. de cohecho se 

tipifique, diremos que es un delito 1mis11bsistentc. 

9. Por el nrlmero de sujetos activos. 

a. Unisubjetiws. Cuando un solo individuo lleva a cabo el delito. 

b. Plurisubjetivos. Cuando varias personas rralizan el i/{dto. 

Definitivamente el cohecho es unisubjetiw, el tipo penal no exige la partidpación 

de dos o más sujetos. 
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10. Por su persecución. 

a. De querella. Son aquellos delitos que se persig11en a petición de parte y el Jos 

cuales procede el perdón de la parte ofendida. 

b. De oficio. Cuando la autoridad judicial está obligada a su persecución y 

esclarecimiento; no procede el perdón. 

Si atendemos al hecho de que la autoridad j1idicial tiene la obligación de perseguirlo 

y esclarecerlo una va que se comete, entonces diremos que es un delito de oficio. 

11. Por su mt¡teria. 

a. Com1mes. Son aquellos que se encuentran establecido! en las leyes !OCA/es. 

b. Federales. Son los tipificados en las legislaciones de carácter federal 

c. MüitAres. Los del código militar. 

El delito de cohecho es tanto común como federal, puesto que se encuentra 

establecido en amb.is legislaciones. 
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12. Por su clasificad6n legal. 

Lo hallamos dentro del Código Penal en el Libro Segundo, Titulo Dldmo 

denominado: 'Delitos cometidos por servidores públicos' (el legislador denominó a estos 

delitos en atendón al responsable y no al bien jurúlico tutelado), y capítulo X: 'Cohecho'. 

V. PRESUPUES10S DEL DEUTO. 

Entendemos como presupuestos del delito, 'atpNl/os ekmentos jur{dicos anteríares 

a la ejecución deJ h«ho, positiws o mgatÍ'IJOS, a la aisuncia o inaisuncia dt los cuales está 

amdidonada la aistenci4 dtJ título dt/idiw o denominación del deJito respediw "'· 

Estos presupuestos son: 

1. La imputabilidad. Es la capacidad de querer y entender en el campo del derecho 

penal. Dicha impmabilidad está constituida por dos elementos, uno dt carácter biológico 

y otro de carácter ps(quico; el primero es conoddo como la mayorfa dt edad, es dtdr, se 

requiere que el sujeto activo tenga por lo menos 18 años de edad, en tanto que el segundo, 

también lla1nado aptitud ps{quica, es aquella que se conoce con el nombre de salud mental 

31 Celestino Porte Petit c .. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, México, 
D.F., F.tl. Porrúa, S.A .. 1978, p. 258. 
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2. la inimp11tabilidad. Es la incapacidad de q11erer y entender en el campo del 

derecho penal; es mando 11na pmona no tiene la capaddad o aptitud de comprender el 

alcance de s11 conducta, no entiende la responsabilidad y consecuendas sociales que esta trae 

aparejada, por lo tanto, a este s11jeto, considerado por la ley como inimp11table, no se le 

trata como a un delinmente, sino que es sometido a un tratamiento especial. 

Por lo que hace al delito de cohecho y entratándose de la imp11tabilidad, como 

aspecto positivo del mismo, diremos que se requiere de 1ma persona fuica con sal11d mental 

y mayoría de edad (en México se mmple a los 18 años seg1ín versa el anímlo 34 

constitudona/) para poder ser responsable del delito, "'to es, imp11table tanto en el cohecho 

pasivo como en el activo. Veamos como en este último s11p11esto se cumple necesariamente 

si atendenios al hechq de que si no se contara con los atributos anteriormente mendonados 

una pmona no podría llegar a ser un servidor público. Ahora bien, por lo que hace al 

aspecto contrario llamado inimputabilidad {la incapacidad d_e querer y entender en el 

campo del derecho penal) constatamos como en el cohecho pasivo esta no puede presentarse, 

en vin11d de q11e no es posible que un idiota, loco o imbécil sea un representante de la 

sodedad como lo es •I servidor público, en tanto q11e en el cohecho activo si puede 

presentarse este aspecto negativo del delito, es dedr, la cond11cta expresad& en la descripdón 

legislativa bien p11ede ser ejecutada por 1m s11jeto o individ110 que padezca alguno de los 

males ya expresados o bien ser menor de edad .. 
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Finalmente, diremos que el miedo grave que se conddcra como una causa de 

inimputabilidad y que entendemos como la sensadón subjetiva q11e impide al sujeto activo 

el control de sus actos y lrae como consecuencia 1m hecho o acto delictivo, no se presenta 

en el illdto de cohecho. 

VL ELF..MENTOS DEL DELITO 

En la doctrina 1urta1ca existen varios 1énninos para designar a las notas esenciales 

del delito, lomando el nombre de aspectos, elementos, caracteres, ele. En México y a la luz 

del arlfculo 19 constiludonal que establece· 'Ninguna detendón podrá exceder del término 

de tres días, sin que se justifique con auto de formal prisión, en el que se expresarán: el 

delito que se impute al acusado; los clememos que cons1i11¡yen aquel, ... '; notamos como 

toman la acepción de elementos, entendiendo por tales aquellos prindpios conslillltivos o 

fundamentales, es decir, es 'todo tkmOJUJ sine IJll4 non, ituJispen!4hle para la aistmd4 del 

delit<J en general o en tsptt:ial"". 

i 9 Celestino Porte Petit C., Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, México, 
D.F., &J. Porrúo, S.A., p. 270. 
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De lo anterior, se desprende q11e para q11e se config11re el delito es necesaria la 

conrnrrencia de todos y cada 1mo de los elementos q11e lo constitttyen, ya q11e la falta de uno 

de ellos traería aparejada la no cons11madón del hecho delict11oso en estudio. 

Dentro de los elementos del delito tenemos los q11e son denominados elementos 

primarios como son la cond11cta, la tipicidad, la antijuridicidad y la rnlpabilidad, y los 

elementos llamados sernndarios como lo son las condiciones objetivas de ptmibilidad y la 

ptmibilidad; tanto unos como otros tienen aspectos negativos q11e son la ausencia de 

conducta, atipiddad, ca11sas de justificadón, inmlpabilidad, falta de condidones objetivas 

de punibilidad y excusas absolutorias respectivamente. 

Los elementos,negativos son, por derto, la base de las exclttyentes de responsabilidad, 

entendiendo por tales las 'condiciones excepcionales que concurren a la mJización de un 

hecho típico del Derecho Penal, por las ""'1es ti acontecimim~o deja de ser delictuoso, a 

pesar de su tipicidad, y por lo tanto no produce la responsabilidad ~ es inherente al 

delito"'. 

"' Ignacio Vil/alobos, Derecho Penal Mexicano, 4ª edición, México, D.F .. Ed. Porrúa, 
S.A.'. 1983, p. 273. 

69 



Estudio Jurfdlco.<fogmátlco del delito de cohecho. Cap~ula 111 

De todo lo ya expresado vemos la importancia de examinar cada uno de estos 

elementos conforme a la trorfa del delito, así pues, haremos propiamente el eswdio jurídico

sustancial del ilícito cohecho. 

t. CONDUCTA. 

la conducta es el elemento objetivo del delito consistente en actos voluntarios 

positivos y negativos, encaminados a un propósito y que por lo consigt1iente tienen 

consecuencias en el mundo del derer:ho penaL 

En el delito de cohecho la cond11cta consiste en atentar o poner en peligro el correcto 

funcionamiento de la administración p1íblica a trav~ de una acción. Tal situación se 

cumplirá al exteriorizane la manifestación de la voluntad por parte del sujeto activo tanto 

al solicitar, recibir una remuneración o aceptar una promesa como al dar u ofrecer alguna 

retribución no establecida en la ley. 

En el cohecho pa>ivo" {Art. 222 fracc. !} la conducta constitutiva del mismo puede 

roi/izarla el servidor público por sí o por interpósita penona mediante la acción de: 

41 Si bien dentro de la doctrina se denomina a la fracción 1 como cohecho pasivo por la 
aditud que toma el servidor público al recibir o aceptar, no sucede lo mismo cuando el 
tipo menciona la acción de solicitar. Cabe mencionar que al solicitar no se cae dentro 
de la figura de la concusión por cuanto que en este delito la solicitud se pide bajo un 
tftulo específico. 
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a)solicitar, b}recibir i11debidame11te dinero o ma/q11ier otra dádiva o c}aceptar una promesa 

para: 

1. Hacer algo jmto o injmto relacionado con sr1s fimcioncs; 

2. Realizar un acto con mayor rapidez, dado q11e a11n mando no se ofmde la 

smtancia del acto si se viola la fonna del mismo; 

3. Retardar 11n acto o no realizar/o C1I tiempo oport11no, vio/Jndose igua/mmte la 

fonna,y 

4. Dejar de h~cer algo jmto o injmto relacionado con s11S funciones. 

Se desprende del tipo que la cond11cta puede realizarla _el servidor público por s( 

mismo o por medio de un tercero, así pues, podrá 'ºlicitar o recibir indebidamente dinero 

o alguna otra dádiva, o bim aceptar una promesa directammte o por interpásita pmona. 

La interpásita pmona cs •fa que como terrero interviene en el comercio o tráfuo 

ilfcito por encargo y en provecho ajmo - a"'°" también parcialmente en el propio - para 

so posible o facilitar el 'llituperable entendimiento, precisar '"' término' o rtdbir dinero 
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o dádiw '". El tercero siempre debe act11ar con conodmiento y consentimiento del s11jeto 

activo (servidor público} a efecto de q11e aq11el sea responsable. 

Tratándose del cohecho activo {A rt. 222 facc. 11) la cond11cta de acdón, q11e 

espontáneamente debe ejeaitar el partiailar", consiste en: a)dar o b)ofrecer dinero o 

cualquier otra dádiva para q11e un servidor público: 

1. Haga 1m acto justo o injusto re/adonado con sus fimciones; 

2. Realice un acto con mayor prontitud a la que nomialmente se verifica; 

3. Retarde 1m acto o no lo realice a tiempo, y 

4. Omita un acto justo o inj11sto relacionado con "" fundones. 

Como observamos, la cond11cta del partia1/ar a de llevarse a cabo 'de manera 

espontánea•, esto es, la cond11cta típica del partiailar se restringe abarcando 1lnicamente las 

entregas u ofrecimientos de carácter voluntario. No debe confimdirse el hecho de que el 

41 Mariano Jiménez I111erta, Derecho Penal Mexicano, 3ª edición, t. V, México, D.F .. Ed. 
Pornía, S.A .• 1985, p. 425. 

'' Con esta denominación el tipo comprende tanto al particular en estricto sentido como al 
servidor p1íb/ico que al dar 11 ofrecer actúa corno tal. 
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s11jeto activo sea llamado para reiterar el ofrecimiento ante un tercero como la falta del 

req11isito, puesto q11e al partiatlar no se le fuerza a ofrecer, sino simplemente a ratificar. 

Cabe señalar q11e al ig11al que el servidor p1íblico no es responsable atando no acepta el 

ofrecimiento del partiatlar, este tampoco lo será en caso de q11e la entrega sea por 

requerimiento del servidor ptíblico o del tercero del atal se valió. 

Es importante señalar q11e en n11estro código sólo queda enatadrado dentro del tipo 

el llamado cohecho anterior q11e se verifica cuando la retribución es anterior a la acción u 

omisión, es decir, atando la cond11cta es anterior al fin perseg11ido, en virtud de que el tipo 

penal expresa "para hacer o dejar de hacer" siendo esta la relación de causalidad entre la 

remuneración y el acto por lo que el cohecho sumeatente, q11e se da C11ando la retrilmción 

es posterior a la cond_ucta y sin q11e halla mediado entendimiento previo al hacer o dejar 

de hacer, no es punible. 

El no considerar al cohecho sumecuente provoca situaciones como: 

J. No hay responsabilidad para el servidor público aiando solicita o recibe 

indebidamente dinero o alguna dádiva, o acepta una promesa a sabiendas que el fin 

perseg11ido {hacer o dejar de hacer} ya se realizó, siendo q11e es evideme el ánimo de 

obtener 11n lucro indebido. 
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2. Que el particular que da 11 ofrece btiscando q11e el servidor p1íblico baga 11 omita 

un acto que este ya ejecutó no sea responsable, cuando es clara Sii intendón de 

atentar contra el objeto j11rúlico protegido. 

Caso distinto se presenta cuando el servidor ptiblico recibe dinero, dádivas o acepta 

una promesa después de bacer u omitir un acto, siempre y cuando no exista acuerdo previo; 

aun cuando es de tomar en cuenta q11e tal drcunstanda provoca desconfianza entre la 

sociedad y descredito para el servidor. Igualmente se podría decir por lo q11c toca al 

particular que da 11 ofrece sin la intendón de corromper, sino sólo por simple gratit11tl. 

En atanto al cohecho antecedente, que es el q11e encontramos en n11estro Código 

Penal, es pertinente advertir que queda f11era la cond11cta mediante la cual se otorgan 

regalos al servidor público en atendón a s11 cargo, habiendo plena intendón de 

predisponerlo a bacer o dejar de hacer algo deacuerdo a los intereses del particular. V.gr. 

Cuando un litigante manda regalos a 11n juez tratando q11e mando le llegue un as11nto, de 

su interés, •fo vea con buenos ojos•. Sin embargo, este tipo de cohecho mencionado 

anteriormente darla lugar a investigaciones arbitrarias y de prueba m1¡y difícil por cuanto 

a determinar el fin que tendrfan los regalos otorgados. Los agradecimientos anticipados 

siempre traerán la sospecha de cohecho, aun cuando no exista 11n vínmlo psicológico entre 

el presente y el acto. 
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1. SUJETO ACTIVO Y PASIVO. 

El sujeto activo es aq11ella persona que reali?.a la cond11cta delictiva, en tanto q11e 

el pasivo se define corno aq11el ente q11e resiente el daño, es el tit11lar del derecho q11e ha sido 

violado y jurídicamente tutelado por la ley; as{ tenemos: 

A. Cohecho pasivo. 

a} S11jeto activo: El servidor p1íb/ico." 

b) Sujeto pasivo: La sociedad. 

B. Cohecho activo. 

a} Sujeto activo: Es indiferente e inc/11so p11ede ser otro servidor piíb/ico. 

b) Sujeto pasivo: La sociedad. 

2. OBJETO MATERIAL Y OBJETO /URIDICO. 

El primero es aq11ella cosa o persona sobre la q11c recae el daño o peligro, mientras 

q11e el segundo es el bien, individ11al o colectivo, protegido por la ley penal. 

" Se entiende la persona que está a cargo de la /1111ción al momento de realizarse la 
conducta. 
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A. Objeto material: El correcto fimcionamiento de la adminütración p1iblica. 

B. Objeto jurfdico: El cometo funcionamiento de la adminütración p1iblica. 

En el caso del delito de cohecho vemos como coinciden el objeto material y el 

jurfdico tanto en el cohecho pasiw como en el activo. 

3. DAD/VA Y PROMESA. 

la dádiva, como uno de los elementos materiales del delito de cohecho, ha de 

entendene como todo aquello que •rqiresenu un interés~ wlarabk par11 J 

fimcWnmW • como lo expresa adecuadamente el Dr. Carrancá", puesto q11e si la vemos 

como todo aquello que es placentero (valor económico o la satüfacción de algún deseo) como 

lo señalan algunos autores, llegaríamos al caso de que se considerara delito toda cond11cta 

del servidor público realizada por motivo de odio, venganza, atendiendo a suplicas del 

panicular, por escuchar alguna melodfa, etc., aiando lo que sanciona la nonna jurfdiCA es 

el lucro. 

" Raúl Carrancá y Rivas, Código Penal Anotado, 16ª edición, México, D.F., &l. Porrúa, 
S.A., 1991, p. 555. 
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la dádiva puede tener malquier fin, inclmo de bcneficenda. Además, es indiferente 

q11e esta sea en provecho propio o de 11n tercero. 

Como seg1mdo elemento material del il(dto q11e estamos est11diando tenemos a la 

promesa, esta debe ser en dinero o dádivas, en virtud de q11e a11n Cllándo la ley no 

establezca q11e esto sea lo prometido, la interpmadón es reflejo de un amplia tutela jurúiica. 

4. ACTO DE LA FUNCION. 

En prindpio es indiferente que el acto u omisión sea justa o injusta, puesto que lo 

sandonado es la acció7,1 tanto del servidor público como del partimlar, pero si es importante . 

que estos sean determinados, debido a que la negligencia en forma genérica no constituye 

delito. 

El tipo no comprende: 

/. Actos q11e han de mmplirse. Cuando se dan presentes antes de que el servidor 

público pueda intervenir en un acto u omisión de sus funcionet 

2. Actos ya mmp/idos. El tipo no comprende el cohecho subsecuente. 
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El acto JI omisión deben ser competencia del servidor p1íblico; el tipo señala, tanto 

en el cohecho actiw como pasivo, que el hacer o no hacer deben ser relativos a las fimciones 

del caigo desempeñado implicando por ello ser competente directamente o por delegación. 

Ahora bien, la competencia puede ser no exd11Siva del servidor p1íblico q11e ha sido 

cohechado, como sucede en los casos en que una sola persona no realiza todos los pasos que 

comprende un determinado acto, sino que es competencia de varios servidores, en este caso 

todos lo que intervengan serán responsables en cuanto tengan conocimiento y consientan 

la conducta del individ110 cohechado y obviamente mando reciben parte de la dádiva 

sabiendo el fin perseguido por la misma. Cabe seria/ar q11e para efectos de la penalidad, en 

el caso qJ1e nos oaipa, la cantidad de la dádiva no podrá fraccionarse entre el mímero de 

sujetos intervinientes, sino que ha de ser totalizada aun atando la misma haya sido 

repartida entre los participantes. 

En caso de que el acto JI omisión no recaiga dentro de las funciones del servidor 

público se presentan las siguientes situaciones: 

J. El servidor público será responsable de fraude o abt¡so de autoridad al realizar 

la condJ1cta. 
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2. Si otorga toda o parte de la dádiva al que efectivamente tiene la competenda, 

aq11el aclliará como partiailar siendo, por tanto, responsable de cohecho activo; y 

el facultado será, en dado caso, autor de cohecho pasivo. Aquí el partiC11/ar que da 

la dádiva no es punible; igualmente sticederá si la ofrece a alguien no competente. 

3. Si sólo recomienda el asunto a la penona competente para que haga u omita un 

acto determinado se tipificará el tráfico de influencia. 

Por último, tratándose de actos discrecionales también se configura el delito, dado 

que el servidor público no atiende exclusivamente a criterios de hecho (imparcialidad, 

justicia, respeto, etc.}, sino que se deja influir por la retribudón. 

2 .AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Como elemento negativo de la . conducta es aquella que se da cuando la 

manifestadón de voluntad no es libre, es decir, aiando la acdón u omisión no son 

volunt4rias, sino influenciadas por algunas de las causas q11e mencionaremos a 

continuación: 

/. Fuerza mayor. Es la que proviene de la nalllraleza y que impide al hom/1Tf!, 

agente o individuo actuar librcmcnte confonuc ,, m voluntad. 
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2. Fuerza fúiat exterior e irresistible. Es aq11el/a q11e proviene de otro s11je10 o 

persona que actúa como medio de violencia sobre el sujeto activo o agente, q11ien por 

esa fuerza se ve obligado a actuar contra su voluntad. 

J. Movimientos reflejos. Como movimientos corporales involuntarios, son aq11ellos 

eventos automatizados corporales e involuntarios que se dan por la excitación del 

sistema nervioso y que no obedecen a la voluntad del agente, son prod11ddos por 

esl{mulos; al presentarse los mismos se config11ra una conducta que p11ede ser 

delictiva. 

Por lo que hace al delito que nos compete podemos observar q11e en el mismo no se 

presenta ninguna de las atusas de ausencia de conducta ya mencionadas. 

Algunos autores consideran además de las atusas señaladas los estados de 

inconsciencia como son el sueño, el sonambulismo y el hipnotismo sin que tampoco se 

presente ninguno de ellos. 

Finalmente, tenemos las llamadas acciones libres en su atusa que no son sino 

aquellas acciones que el sujeto activo las prevé y consiente, siendo que bajo tal estado realiza 

conducras ilícitas. En nuestro deliro p11diesen presentarse mando el servidor p1íblico o el 
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partimlar poniéndose bajo un estado anonnal causado por el consumo de siistanci4s tóxicas 

realice la conducta descrita en el ripo penal. 

J. TIPICIDAD. 

La ripidd.td es el amoldamiento de la conducra ckl sujeto adivo o responsable al 

tipo ya descrito en la legisladón penal. 

El tipo es la descripción legislativa; as( cenemos que en el caso del cklito de cohecho 

la conducta tendrá, para ser punible, que amoldarse a lo establecido por el artú:ulo 222 del 

Código Penal el mal i;xpma: 

Artú:ulo 222, 'Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que por sí , o por interpósira persona so/idte o reciba 

indebidamente para s( o para otro, dinero o malquiera otra dádiva, o acepte 

una promesa, para hacer o dejar de l1acer algo justo o injusto relacionado con 

sus funciones; y 
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11. El que de manera espontánea dé 11 ofrezca dinero o a111lquicr otra dádiva 

a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que 

haga u omita un acto j11sto o inj11Sto relacionado con sus funciones. • 

L ELEMENIOS DEL 'flPo. 

l. Elemento objetivo. Es aquel que ckscribe la conducta o hecho material, apreciable 

por simple conocimiento, susceptible de imputación:;. por tanto,de responsabilidad 

penal. Su wloración es jurfdica :; comprende: 

A. Calidad requerida en el sujeto activo. 

B. Calidad requerida en el sujeto pasivo. 

C Objeto material :; objeto jurídico. 

D. Referencias temporales :; espaciales. 

E. Medio" 

2. Elemento nonnatioo. Supone una valoración de carácter jurídico o ailtural por 

parte del juzgador. 
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J. Elemento subjetivo. Se refiere al motivo y fin de la conducta descrita en el tipo, 

es decir, la intención del agente delictivo. 

Dentro del artículo 222 expresado con anterioridad se distinguen dos tipos de 

cohecho a saber: El pasivo (fracción /)y el activo (fracción ll}. En realidad se trata de dos 

delitos, clllÍtJ uno co11 sus elementos y t:4racterfsticas propias y que aparecen en conexión por 

el acuerdo que pudiese llegar a pmentane, por tanto, estudiaremos clllÍtJ tipo por separado 

para su tn4JOr entendimiento. 

1. Cohecho pasivo. 

A. Elemento ~bjetiw. 

a} Calidad requerida en el sujeto activo. El agente ~uiere tener el t:4rácter de 

servidor público según el artículo 212 del Código Penal 

b) Calidad requerida en el sujeto pasivo. El tipo no exige ninguna C4lidad en 

especial. 

c} Objeto material y objeto jurídico. Ambos se traducen en el correcto 

desempeño de las funciones de la administración p1íblica. 
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d) Referencias temporales y espaciales. No existen en la descripción legislativa, 

debido a que la penalidad no se condiciona a alguna referencia de tiempo o 

lugar. 

e) Medio~ El tipo no exige que el delito se wrifll{11e por un medio específico. 

B. Elemento nom1atiw. Encontramos como elemento de valoración cult11ral y cuya 

interprttación corresponde al j111a la palabra 'indebidamente'. Señala el Dr. 

Carrancá que es 'itukbit/a la saüátslJ a reapáón cwmda na tstÁ apmamenk 

/ij4dA par la ky como propia del serTJida público desempeñado"', esto es, la 

fondón a de ser gratuita y ajena ,, pago alguno. 

C Elemento subjetiw del injmto. IA intención del agente es la de obtener una 

dádiva a tambio de hacer o dejar de hacer algo relacionado a sus funciones. 

Tengase presente que aun cuando exi5tan dádivas, si estas no se relacionan con el fin 

(el acto u omi5ión que se pretende) no habrá sanción recordando que lo que se protege es el 

correcto desemperio de las funciones de la admini5tración pública. Cabe establecer que 

conforme al artículo 88 de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

46 Raúl Carrancá y Rivas, Código Penal Anotado, 16ª edición, México, D.F .• Ed. Porrúa, 
S.A., 1991, p. 555. 
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el monto de las mismas no deberá exceder de diez veces el salario mínimo durante el lapso 

de un año, so pena de configurarse el pseudo cohecho. 

2. Cobecho activo. 

A. Elemento objetiw. 

a) Calidad requerida en el sujero actiw. No se exige en el tipo alguna 

calidad específica. Puede ser cualquier persona, incluso otro servidor público. 

b) Calidad requerida en el sujeto pasiw. No se requiere una calidad en 

especiql. 

e) Objeto material y objeto jurídico. Al igual que!"' el cohecho pasiw ambos 

bmcan el con-ecto desempeño de las funciones de la administración pública. 

d) Referencias temporales y espaciales. No existen dentro del tipo. 

e} Medios. La descripción legislativa no aduce a tmo en particular. 
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B. Elemento nonnativo. No encontramos ningtÍn elemento, ya sea de valoradón 

cultural o jurídica para el juzgador. 

C Elemento subjetivo del injusto. Se traduce en la in tendón del srijeto activo de dar 

u ofrrcer dádivas a fin tÚ que un servidor público haga u omita un acto reladonado 

con sus fondones. 

Por último, diremos que cuando el tipo señala 'a alguna de las personas que se 

mendonan en la fracción anterior' no se refiere a la interpósita persona ya que esta nunca 

podrá hacer u omitir el acto pretendido por el cohechante; esta frase constituye una 

reminiscenci4 tÚ la redacdón anterior. 

Il CLASIF/CACION EN ORDEN Al 11PO. 

1. Por su composidón el tklito puede ser nonnal o anonnal; es nonnal cuando 

tkntro tÚ su contenido sólo existen fialoradones de índole objetivo, y anonnal en 

cuanto encontramos en el tipo valoraciones subjetivas. El delito tÚ cohecho es 

anonnal, puesto que supone una valoradón subjetiva de tipo cultural al expresar 

'indebidamente'. 
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2. Por "' ordenación metodológica. Será fimdamental o básico mando sirva de 

esencia y smtentación a otro tipo; especial mando siendo un tipo básico se le 

agreguen requisitos dando origen a un nuevo tipo penal, y wmplementado mando 

a un tipo básico no se le agrega nada, sino que se presentan circunstancias que lo 

hacen distillto. Por lo que hace al ilícito en estudio es fundamental al servir de 

esencia a otro tipo penal. 

J. Por su formulación. El delito puede ser casufstico o amplio; el primero prevl 

formas y medios espedjicos por los males <e pueden llevar al cabo, en tanto que el 

segundo no señ41a nada con respecto a sus formas de realiZ4dÓn. Atendiendu a este 

criterio el cohecho es de tipo amplio al no señ4lar el texto medios de comisión 

espedfscos. 

4. Por su autonomía. Será autónomo al no depender de otro tipo pena~ y 

subordinado mando para tener vida requiere necesariamente de otro tipo. En este 

caso el cohecho es autónomo al no depender de otro tipo penal. 

5. Por el daño que causa. De daño o de peligro; es de daño mando destruye, o causa 

la disminución o perdida de 1m bien jurídicamente 111telado, y de peligro al poner 

sólo en riesgo el bien jurídiwnente protegido. Por manto hace al cohecho es 

obviamente de riesgo. 

87 



Estudio Jurfdlco-dogmátlco del del/to de cohecho. Cap/f:UIO /// 

4. A11PICIDAD. 

Cuando no se conjuntan todos los elementos que componen el tipo legal para 

considerar a una conducta como delictiva estamos en presencia del elemento negativo de 

la tipiddad; la atipiddad se define como el no amoldamiento de la conducta al tipo penal. 

Recuérdese que en el anículo 14 constitucional se establece que en materia penal no existe 

analogía y, por tanto, la adtcuación de la conducta al tipo debe ser exacta. 

las cam4S de atipicidad en el delito de cohecho son: 

l. Ausencia de la calidad exigida en el sujeto activo. Sólo se presenta en el caso del 

cohecho pasivo cuando la conducta no es realizada por un servidor público. 

2. Falta de calidad requerida en el sujeto pasivo. No puede dar<e al no exigir la 

descripción legislativa del delito de cohecho alguna calidad en especial en manto al 

sujeto pasivo. 

J. Ausencia de objeto material y objeto jurídico. Se verifica en caso de que la 

dádiva no tenga como finalidad atentar contra el correcto desempeño de las 

funciona de la administración pública, esto es, que el ado u omisión no sea 

relacionado con las funciones del servidor público. 
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4. Falta de referencias temporales y espada/es. El tipo no alude a circunstancias de 

lugar o tiempo por lo que la falta de las mismas no puede omrrir. 

5. Ausencia de realización del hecho por los medios e;pccíficamente m1alados por la 

descripdón legislativa. El tipo no hace referencia a determinados medios de comisión 

del ilfcito, es suficiente el simple ofrecimiento o solicitud para la consumación del 

delito. 

6. Falta del elemento normativo. Sólamente puede pmentane en el cohecho pasivo 

en caso de que la dádiva no sea indebida, es dedr, que la ley que rige el acto de la 

función establezca un pago por el servicio, entendiendo que el mismo es para el 

·Estado. 

7. Ausencia del elemento subjetivo del injusto. Se di~ que no hay cohecho sin 

retribución; no hay cohecho mando habiendo dádiva está no se relacione con el fin. 

5 . .ANTI]URIDICIDAD. 

Para que se configure el delito de cohecho no basta que la conducta realizada sea 

típica, sino que además necesita ser contraria a derecho, esto es, antijurídica y que no ocurra 

ninguna causa de jwtificación. 
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La antijuridicidad en el delito de cohecho se da en el hecho mismo, debido a q11e el 

acto por el cual se pide la retribución es grat11ito, siendo así q11e la dádiva es 

intrínsecamente ilícita. 

Cuando se realizan conductas aparentemente ilícitas, pero apoyadas en el derecho 

el carácter antijurfdico de la miSma deja de existir encontrándonos frente a las llamadas 

causas de justificación. 

6. CA.USASDE]US11FICACION. 

Las causas de justificación, como aspecto negativo de la antijurididdad, son aquellas 

situaciones q11e reconoce el Estado para que en determinadas circunstancias y por motivos 

espec(ficos las personas que cometen cond11aas deliaivas no sean sujetas a responsabilidad 

penal por no cumplirse con el elemento antijurfdico. A 1 presentarse 11na de estas causas ie 

justifica la conduaa y al mismo tiempo se extingue la respomabilidad de q11ien la ejecutó. 

Estas causas son: 

t. Leg(tima defema. Consiste precisamente en 11na defensa que se hace a una 

agresión sin derecho y sin consentimiento con el fin de defender a la persona, a 

otras personas, a bienes de esa persona o a los bienes de otra persona. 
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2. Estado de necesidad. Se presenta mando existiendo dos bienes jurídicamente 

tutelados en pugna estos no pueden subsistir al mismo tiempo y, por tanto, se 

autoriza, en base a la ley, a sacrificar al de menor va/fa. 

3. Cumplimiento de tm deber. Cuando la ley obliga al agente responsable a aauar 

de determinada manera afectando co11 su conduaa derechos ajenos. 

4. Ejercido de un derecho. Se verifica mando 1ma persona tiene la opdón, por así 

disponerlo la ley, de menoscalur los intereses de otro~ 

5. Impedimento legítimo. Cuando por disposidón de la ley el agente está impedido 

para aauar ~ diferente manera a pesar de que con ello ocasione un darlo a un 

tercero. 

6. Obcdienda jerárquica. Aparece mando un inferior se enmentra obligado sin 

exmsa ni pretexto a cumplir con una orden de un superior, aunque la orden sea 

contraria a derecho. 

En el delito en eJt11dio sólo puede presentarse la obediencia jerárquica por manto 

hace al cohecho aaivo, esto en caso de que un partimlar estando subordinado a otra persona 

se le obligara a realizar la conducta deliauosa. 
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7. CULPABILIDAD. 

l4 ailpabilidad es el nexo intelertual y emocional q11e 11ne al sujeto con su acto; 

la misma radica en un juicio de reproche en el mal el orden normativo lega~ al que todos 

estamos sujetos, le exige al sujeto un deber ser. 

Las clases de ailpabilidad son: 

1. Dolo. Es mando existe la plena intencián del agente de llevar al cabo el hecho 

delictivo; f>OT ello también se llama intencional El dolo puede ser a su vez: 

A. Directo. Aqu{ el res11ltado producido es el mismo dese41Ío por el agente. 

B. Indirecto. Cuando el agente se propone un fin, pero para lograrlo 

necesariamente surgirán otros resultados delictivos. 

C Indeterminado. En este caso el mjeto activo se propone un fin, pero 

impreciso teniendo la intención genérica de delinq11ir. 

D. Eventual Cuando el delincuente se propone un fin, pero sabe que pueden 

presentarse otros resultados delictivos. 
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2. Culpa. Surge ruando se carece por parte del mjeto de intención, no obstante, el 

resultado delictivo se presenta por impnulencia, desa•ido o negligencia del amor. La 

ailpa se divide en: 

A. Omsiente. Al prever el sujeto 1m posible resultad o delictivo. 

B. Inconsciente. El agente no prevé el posible resl41tado, aun mando estaba 

obliga® a representarse/o. 

3. Preterintencionalidad. B mando el sujeto tiene una intención delimitada, esto 

es, hasta determinado resultado, pero, se presenta otro de m/Z'jor jerarqufa por 

negligencia, irriprudencia o descuido. 

El i/(cito de cohecho es un delito eminentemente doloso ~ los sigui en tes tbminos: 

1. En el cohecho pasivo el dolo comprende la conciencia y voillntad de parte del 

sujeto activo de solicitar, recibir o aceptar algo indebido por un acto del cargo 

independientemente de que sea jmto o injusto. 
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2. En el cohecho activo el dolo se refleja en la conciencia y voluntad de dar 11 

ofrecer algo, que sabe <J ilícito, para que el seruidor público haga u omita algo 

relacionado con SllS funciones. 

Gamo obserwmos, tanto en el cohecho activo como en el pasivo existe plena 

intmción del sujeto activo de delinquir. Por otro lado, el i/(cito implica 1m tipo de dolo 

directo, indirecto y eventual: 

1. Directo. P.ej. Cuando el sujeto activo solicita una retrib11ción para hacer o dejar 

de hacer algo de su competencia y el partiailar acepta. 

2. Indirecto. V.gr. En caso de que un mstodio acepte dinero por dejar introd11cir 

inst114mentos adecuados para la posible fi1ga de 1m reo. 

3. Eventual P.ej. Cuando un vigilante haga posible el paso armas bajo la intención 

de que se le otorgue alguna dádiva, a sabitndas de que con las mismas pudiesen 

presentarse ilícitos más graves. 
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8. INCULPABILIDAD. 

Como el elemento negativo de la mlpabilidad, la inmlpabilidad es la inexiJtenda 

de ese nexo intelectual y emocional que une al sujeto con su acto. Las causas de 

inmlpabilidad son entendidas como aquellas sit11adones que pueden presentarse hadendo 

que el agente que realiza una conducta típica y antijurídica no se le pueda hacer 1m juido 

de reproche. Estas causas son: 

1. El error. Es el falso concepto de la realidad, pudiendo ser de hecho o de derecho; 

el primero es aquel que indde sobre la realidad, en tanto que el seg1mdo trae 

aparejado una falsa apreciadón de la ley teniendo, por tanto, únicamente 

trascendencia ¡urfdica". A su vez, el error de hecho puede ser esencial, el mal para 

que produzca inmlpabilidad debe ser invendble, y acddental el mal no es causa de 

inculpabilidad, puesto que recae en los elementos esencia/es del delito. 

Concluyendo, diremos que conforme al artículo 15 del Código Penal se considera 

únicamente como causa de inmlpabilidad el error esencial de hechoinvendble ya que 

va al fondo de I" voluntad del agente. 

" Nuestra ley no reconoce el error de derecho: "la ignorancia de la ley a nadie 
beneficia". 
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2. La coacción sobre la va/tintad. 

A. No exigibilidad de otra conducta. Se considera inmlpable a aquel sujeto que 

efecuta una conducta que está tipificada obedeciendo a una situación 

espedalisima que hace, precisamente, que esa cond11cta se excuse. No se es 

adpable, puesto que rio se satisfacen los elementos en que se basa la exigibilidad 

ckI deber y el poder. 

B. Temor fondado. Es una situación objetiva, visible; es un peligro real, actual 

e inminente. Este temor fundado enmentra su origm en procesos materiales y 

siempre será causa de inmlpabilidad. 

En el caso del delito en est11dio puede presentarse: 

t. El error. Este siempre debe ser 1!$encial de hecho invencible. V.gr. Cuando el 

particular pone en el fo/der, que contiene los documentos indispensabll!$ para la 

realización de un acto, dinero y el sl!T'Viáor público lo toma sin perratarse que 

dentro del mismo se encuentra la dádiva que tiene como finalidad la realización del 

acto pretendido. 
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2 la coacción sobre la voI..ntad en su modalidad de no exigibilidad de otra 

conduaa. P.ej. Cuando el hermano de la pcnona que .,tJ en proceso va ante el jma 

que conoce del aJunto para ofrecerle una cantidad de dinero a efecto de que no lo 

condene. 

9. CONDICIONES OBJE11VAS DE PUNIBUJDAD. 

Son los requisitos forma/., que se exigen para que sea posible la pm«ución de 

algunos delitos. En el caso del delito de cohecho no se pmenta en ninguna de sus fonnas las 

llammías condicione$ objetilldS de punibilidad. 

10. .AUSENCIA DE CONDICIONES OB]E11VAS DE PUNl!JILIDAD. 

la falta de condicione$ objetivas de punibilidad .,, precisamente, la ausencia de esos 

elementos procesa/., indispensabl., para que pua1a aauarse en los casos concrrtos. 

Reiteramos que en el cohecho no existen ta/., condicione$ y por lo mismo no puede 

pre$entane m aspecto negativo. 
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11. PUNIBIUDAD. 

Es la consecuencia de una conducta delictiva; es el merecimiento de la pena. La pena 

es una conset:11encia del acto ilfcito que se impone al responsable, por la realizAción de la 

conductiz, como castigo por parte de la sociedad representada por el Esrado. La punibilidad 

para el delito en estudio se enatentra en el art(cu/o 222 que e5tablece.· 

"Al que comete el delito tk cohecho se le impondrán las siguiente5 sanciones: 

Cuando la CJJlltidad o el wlor de la dJdiva o promesa no exceda del equivalente 

de quinientas veces el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres me5e5 a dos 

años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario m{nimo diario vigente 

en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 

inhabilitación de tres me5CS a dos años para desempeñar otro empleo, CJJrgo o 

comisión públiCJJ. 

Cuando el valor o CJJntidad de la dádiva , promesa o prestación exceda de 

quinientas veces el salario m(nimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a CJJtorce a1ios de prisión, 

multa de tmcientas a quinientas veces el ialario mínimo diario vigente m el 
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Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 

de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión p1íblicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o 

dádivas entregadas; las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.• 

Como observamos, nuestro código establece la penalidad con relación al valor o 

cantidad de la d.idiva o promesa dejando a un lado lo Sl!llalado por el artículo 52 del 

mismo ordenamiento, ya que confom1e al mismo en la aplicación de la sanción se deberá 

tener en cuenta, entre otros aspectos, "la naturaleza de la acción u omisión•, y es que hay 

atender a que no es de igual gravedad del hecho de /711scar la rapidez de 1m acto 

administrativo que Pretender la condena de una persona que fuese inocente. 

Por lo que hace a la primera sanción nos percatamos como en esta no se establece 

un mínimo con respecto al valor o cantidad de la dádiva, esto es, bien puede configurarse 

el delito por una dádiva cuyo monto sed de un peso o menos. Así, el monto de la dádiva 

no determint1 si el delito está o 110 comtituido, puesto que según Vl!lllOS se desprende de la 

nonna que igual corrompe una dádiva pequeña que una gra11de, no obstante, parece 

absurdo pensar que una peq1mia propina (cigarro, dulce, etcJ traiga consigo el ánimo de 

corromper, ad=ás da lugar a una desproporción entre la conducta y la sanción. 
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También' encontramos dentro de m texto la frase 'o no sea val11able'; con tal 

expresi6n se pretende compre11der aquellos casos en q11e la dádiva representa un valor 

intnnseco, que no pueda val11arse por ya no existir, o bien para la siwadón en q11e la 

cuantfa no pueda establecerse al no expresarla el sujeto activo; remérdese q11e el delito se 

configura con el simple hecho de la solidtud o el ofredmiento. 

Finalme11tc, en cuanto al decomiso de las dádivas diremos q"e este es diferente a lo 

que establece el art{cu/o 24 del Código Penal, y a s11 vez excede el de los objetos de uso lícito 

a que aduce el art{culo 40 del mismo ordenamiento. Es obvio señalar que si las dádivas 

pueden ser de cualquier naturaleza habrá algunas q11e no p11edan decomisarse. 

12. EXCUSAS ABSOLUIORIAS. 

Como aspecto negativo de la punibilidad son las ciramstancias que dejando 

subsistente el delito únicamente impiden la aplicación de la pena. En el delito de cohecho 

no se presenta ninguna exa1sa absolutoria. 

100 



Estudio Jurfdlco-dogmátlco del delito de cohecho. Capitulo IV 

APARICION DEL DEUIO 

L 1NTER CRIMINIS. 

Ya siendo claro que el delito de cohecho es eminentemente doloso veamos el 

recorrido (proceso) que. debe seguir, y que se compone de dos fases a saber: 

1. Interna. Se integra por: 

A. Idea criminosa. Tentadón. 

B. Deliberadón. Meditadón. 

C Resolución. Voluntad de delinquir. 
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2. Externa. Compuesta por: 

A. Manifestación. La idea aflora al exterior. 

B. Preparación. Actos aparentemente desligados." 

C. Ejecución. Produce dos situaciones: 

a) Const1mación. Terminación pmJista. 

b) Tentativa. En el cohecho no hay tentativa. 

ll. 7ENTA71VA. 

En el ilfcito de cohecho no existe la tentativa, debido a que la ley a elevado a grado 

. de autorfa el simple solicitar (cohecho pasivo) u ofrecer (cohecÍJo activo); siendo indiferente 

que el acto se mtlice o no se lleve a efecto. "Bast4 que se baga el inJebiáo ofrrámimto para 

que quttk ronsiunado tl delito de cohttho por parte de quien hizo la proposición"''. P.ej. 

Cuando un parti<Ular ofn:zca alguna dádiw a un servidor público e inmediatamente se 

an-epiente de la acción al percatarse de la llegada de testigos, en eJte caso habrá delito; la 

idea de ofrecer no es p1mible. Luego entonces podemos decir que el ilícito de cohecho es de 

" V.gr. La proposición a una persona intennedia sin que esta realice la conducta sólo 
constituye un mero acto preparatorio no punible. 

49 Raúl Carrancá y Rivas, Código Penal Anotado, 16ª edición, México, D.F .• &l. Porrúa, 
S.A., 1991, p. 557. 
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los llamados delitos de resultado corto y de mera conducta o fonnal al no rrquerir el tipo 

penal la presencia de un resultado material. 

III. CONCURSO. 

El roncuno es aquella circunstancia en la que un sujeto comete ron una o varias 

conductas varios delitos, y los mismos no han originado ninguna sanción para el sujeto 

activo. 

En el delito "'! estudio puede presentane tanto el concurso ideal romo el material: 

J. Ideal. Cuando ron una sola conducta se rtalizan vario~ delitos. V.gr. Cuando un 

custodio es cohechado para que deje esCApar a un reo implicando ron ello el delito 

de evasión de presos. 

2. Material. Cuando con varias conductas se cometen varios delitos. P.ej. Cuando 

con dinero obtenido previamente de un robo se cohecha al seruidor público y romo 

consecuencia ele esto último se origina el delito de falsificación de documentos. 
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W. PARTICIPACION. 

Entendemos como participación, la voluntaria intervención de varios sujetos en la 

ejecución de un hecho delictivo sin que el tipo requiera de esa intervención gmpaL En el 

cohecho se dan las fonnas siguientes: 

1. A11tor. Es el que comete el hecho delictiw. 

2 Autor intelectual Es el que piensa, medita y decide la comisión del hecho 

delictuoso. 

J. Autor material. Es el que realiza en s( el hecho delictivo. 

4. Autor mediato. Es el que lleva al cabo el delito sirviéndose de otro. 

S. Coautor. El que intencionalmente presta iryuda para la consumación del ilícito. 

6. Cómplice. Es el que secundariamente contribuye en la rralización del hecho 

delictivo. 

7. Instigador. Es el que intencionalmente determina a otro a cometer el delito. 
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B. Encubridor. Es el que con posterioridad a la ejea1ción del ilfcito auxilia al 

delincuente en cumplimiento de 1ma promesa anterior al delito. 
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Íi
OR SU GRAVEDAD: Delito. 

POR LA CONDUCTA DEL AGENTE: De acción. 
POR SU RESULTADO: Formal. 
POR EL DAilO QUE CAUSA: De peligro. 
POR SU DURACION: Instantaneo. 

< POR SU CULPABILIDAD: Doloso. 

~
OR SU ESTRUCTURA: Simple. 

POR EL NO. DE ACTOS: Unisubsistente. 
POR EL NO. DE SUJETOS: Unisubjetivo. 
POR SU PERSECUCION: De oficio. 
POR SU MATERIA: Federal. 

IMPUTABILIDAD. El autor del delito debe tener la capacidad 
de querer y entender en el campo del derecho 
penal. 

INIMPUTABILIDAD. Entendida como la incapacidad de querer y 
enteneder en el campo del derecho penal, 
sólo se presenta en el cohecho activo. 

e 
o 
N 
D < 
u 
e 
T 
A 

nELITO DE ACCION. 
SUJETO PASIVO: La sociedad en ambos casos. 
SUJETO ACTIVO: El servidor público (fracc. I) e 

indiferente (fracc. II). 

1 BIEN JURIDICO TUTELADO: El correcto funcionamiento de 
la administración pública en ambos 
supuestos. 

~BJETO JURIDICO: " 
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AUSENCIA 
D E 

CONDUCTA 
< No se presenta ninguna causa. 

L 
T 
I 
p 

r--ADECUACION DE LA CONDUCTA AL TIPO PENAL. 

1 ~IPO: Determinado por el artículo 222 del C6digo Penal 
en el cual se distinguen dos tipos de cohecho a 
saber: Pasivo (fracc. I) y activo (fracc. II); 
cada uno con sus elementos y características 

I 
e < 
I 
D 
A 
D L propias. 

A 
T 
I 
p ~ALTA DE CALIDAD EXIGIDA EN EL SUJETO ACTIVO: S6lo en 

el cohecho pasivo. 
AUSENCIA D~ OBJETO MATERIAL Y OBJETO JURIDICO: En ambos 

I < supuestos. 
C ~ALTA DEL ELEMENTO NORMATIVO: Unicamente en el llamado 
I cohecho pasivo. 
D AUSENCIA DEL ELEMENTO SUBJETIVO DEL INJUSTO: Se da en 
A los dos casos. 
D 

e 
L 
A 
S E A 
I N L· 
F 
l O T 
C R I 
A D P 
C E O 
I N . 
o 
N 

~OR SU COMPOSICION: Anormal. 

1 :OR SU ORDENACION METODOLOGICA: Basico. 

< POR SU FORMULACION: Amplio. 

1 :OR EL DAÑO QUE CAUSA: De peligro. 

~OR su AUTONOMIA: Autónomo. 
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~~ ooodooO• doOo ''" 'º''"""'" • do<ooOo ' oo º""""" 
1 ~inguna causa de justificación. 

< En el delito de cohecho la antijuridicidad se da en 

L

l hecho mismo, puesto que siendo el acto que se 
pretende gratuito, la dádiva que se otorga pasa a ser 
intrínsecamente ilícita. 

. . 

CAUSAS 
DE 

J u s T I F I c A c I o N 

~nicamente se presenta la causa 
< de obediencia jerárquica.por 
~o que hace al cohecho activo. 

loELITO DE NATURALEZA SIEMPRE 
C U L P A B I L I D A D < DOLOSA: Dolo directo, indirecto 

~eterminado y eventual. 

INCULPABILIDAD< 

~rror esencial de hecho e 
1 ~nvencible. 

~
oacción sobre la voluntad en 

modalidad de no exigibilidad 
de otra conducta. 
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e o N D I e I o N E s 
O B J E T I V A S 

DE 
< No hay. 

P U N I B I L I D A D 

P U N I B I L I D A D < 

EXC!USAS 

ABSOLUTORIAS 

L 

~eterminada por el artículo 222 
1 ~el código Penal. 

1 ~e fija en relación al valor o 
~antidad de la dádiva o promesa. 

< No se presentan. 

L 

~oncurso ideal o formal. 
e o N e u R s o < 

~oncurso real o material. 
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~o hay: La ley a elevado a grado de 
1 ~utoría el simple solicitar (cohecho 

TENTATIVA< pasivo) u ofrecer (cohecho activo), 

l
siendo indiferente que el acto se 
realice o no se lleve a efecto. 

~e aceptan todos los grados de 
P A R T I C I P A C I O N < participación conciderados por 

~l art. 13 del Código Penal. 
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Estudio Jundlco-dogmiftlco del deffto de cohecho. conclustones 

CONCWSIONES 

l. El artículo 212 de Código Penal al expresar "de cualquier naturaleza•, indica que 

quedan contemplad01 dtntro del titulo en cuestión 'todos' los servidores públicos, 

independientemente de que su función seJZ o no relevante. 

2. El término de administración pública empleJZdo en el mismo artímlo, no es el 

mismo que se desprnule de la Ley Orgánica de la Administración P1iblica Federal, en 

wrtud que el legislador más bien quiso encuadrar dentro de este término a tod01 los órganos 

del &tado. 

J. El título dentro del cual encontramos al delito de cohecho se denomina en 

atención a los sujetos activos que llevan al cabo el ilfcito y no al bien jurídicamente 

protegido por el legislador. 

4. Dentro del tipo penal se incll<Je al particular, siendo que los delitos, según en 

tíwlo, so11 cometidos por los servidores públicos (delitos propios}. 
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Estudio Jurfdlco-ctogmiftlco del del/to de cohecho. conclusiones 

$. El delito de coWo es el primer illdto en el mal se incluye a un tercero extraño 

inmer.so en el tipo, y que no es otro que la interpósita pmona. 

6. El articulo 122 del Código Penal establece en realidad dos delitos con elementos 

propios, y que están en conexión por el acuerdo al cual puede llegarse. El cohecho puede ser 

tAnto unilateral como bilateral 

7. El legislador lo que sandona es el lucro indebido del servidor público en re/adán 

con la fondón que desempeña, en tanto que lo que se protege es el correcto fundonamiento 

de 14 administración pública. 

8. La descripción legislatiui no establece la naturaleza de la dádiva, de ahí que está 

pueda ser de cualquier clase, siempre y cuando constituya algo que sea j11rltlicammte 

wlorable. 

9. la frase "de manera espontánea•, hace que únicamente wn punibles las 

conductaJ de los particulares cuando no exista ningún tipo de roacdón por parte del 

serWJ,,r púb/ia>, esto es, qut sean wluntari.u. 
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Estudio Jurfdlco-dogmátlco del delito de cohecho. conclusiones 

10. Cuando el tipo ad11ce a q11e la dádiva p11ede ser dada 11 ofrecida "a algunas de 

las personas q11e se mencionan en la fracción anterior" no se reficre a la tt:rcera persona, 

sino q11e la frase es tm vestigio de la fracción primera antes de q11e se reformara. 

11. Por manto hace a la primera sanción, no se establece 11n mínimo en relació11 

a la cantidad o valor de la dádiva, por fo que se desprende que se impondrá la misma 

penalidad, incluso al st:r la dádiva de 11na cantidad o valor irrisorio como un peso, un 

cigarro, etc. 

12. La punibilidad está en relación al valor o cantidad de la dádiva, dejando a un 

lado lo expresado por el articulo 51 del propio ordenamiento {naturaleza del acto u 

omisión} cuando en rralidad existen casos en que la aplicación del mismo es fundamental. 

V.gr. C11ando un jua condena a alguna persona que es inocente en atenci6n a una dádiva. 

13. El delito de cohecho no existe tentativa por manto se trata de un ilícito de 

res11ltado corto. El legislador a elevado a grado de autona el simple ofrecimiento o solicitud. 

El cohecho no admite actos equívocos. 
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